
¡Miércoles 31 de Diciembre de 1853. í W i í n . 15 7, 

tai leyes y las ilisposicinops generales <1P] Gohiprno 
aon obligatorias para cada capital de provincia tl^siíc 
«jtffl se paíilica» oficialmente'fu ella, y d m U * ruado 
dias después para los tiernas piMilos d« ta misnu pro
vincia* f*Ley de 3 de N o v i c N i b r c de. i S /, * 

T,a.< lí'vrfl, nrili-iifS y ninmcin^ que \<r i'i^rnl' •» f : • 
M i r a r >'ii ÍOS líulrtÍH';) rNl'inlf^ Í P \ \ - \ U r. initu •> I 
CiH'i* políltro i't'Spi,fli\o , por cut'o n i n ü m Ut M- •.. 
l áli » ios •MÍÍIIII''-í ü ' lo*. llICIil lutlSt!»^ IÍ'MIÍI I,% 
i'sr- |iiú.i de i*sla «iispíisu inn ;i \ \ , \ SI-HOU-Í" (1. j.it WUVA 
^' i.-i ali:s (Ovdetu-s tic f» dt: A b i H j y í/e A^VÍ<¡ÍÍ *£<. 

BOLETIN 
A U T 1 C G L O D E O F I C I O , 

Gobierno de Provincia. 
S e c c i ó n d e H a c ¡ e n i l a . = I V i í i u . 4 4 0 , 

E l Excmo. Sr. Capitón general del distrilo me dice en 22 del 
corriente haber aprobado el nombramiento de Habilitado de la 
cióse de retirados de esta provincia pora el año de 1832, hecho 
¿ favor de 1). Ronuinlilo Tegerinn vecino de estn ciudad. 

Lo que se inserta en esle periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. León 21 de Diciembre de i86l.=Aijustin 
Gómez Inguanso. 

i . ' Dirección, S j m ¡ n i s t r o s . = N ú m . 419. 

Precios que el Consejo provincial en unión con el Comisario 
de guerra de esta ciudad ha Ajado para el abono á los de las es
pecies de suministros militares que se hagan durante el actual 
mes de Diciembre. 

Ración de pan de 34 onzas castellanas 23 mrs. 
Fanega de cebada 16 rs. 
Arroba de paja 2 rs. 
Arroba de aceite 60 rs. t 
Id. de leña un real 18 mrs. 
Id. de carbón 2 rs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesados arreglen A 
estos precios sus respectivas relaciones, j en ciimpliuiiento de lo 
dispuesto en el artículo 'i.0 do la Itcnl orden de 27 de Setiembre 
de l S í 8 . = L e o n 28 de Diciembre de 1831.=Agustin Gómez ln-
guanzo. 

D i r e c c i ó n de Correos . i rNi ' i tn . 450. 

7?» ¡a Caceta correspondienle al dia 18 del aclual se publi
ca el lleal decreto siijuiente. 

nParn llevar íi electo lu prevenido en Mi Real decreto de 21, 
de Setiembre último «ubre franquicia de correspondencia, Vengo 
en mandar, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, que se observen las disposiciones siguientes: 

Arliculo 1.° Toda la correspondencia que reciban las Autori
dades, oficinas y enrpornciones. si iu> ha sido franqueada previa
mente, deberá satiífaccrsu en las Adininistiacioiies de Correos, 
en fin de mes, como de apartado. 

Art. 2.° Kitigun funrioiiario plíblirn. ni ttmi los empleados 
de Correos, recibirán cuirespoudencia particular sin satisfacer su 
importe en el acto. 

Art. 3.° Cada Mini.-tcrio cuidará de incluir en su prcFiipnesto 
de gastos una cantidad proparciodin/a ¡1 efl<> sorvicio. con nrri'glo 
al coste (pie hasta el dia baya tenido, scunn los datos y noticias 
c s tad í s i ¡ e s que proporcionará el de la G»l'i.'¡tiai ion, y teniendo 
en cuenta las reformas que los Gef..^ de las dupeiidenrias y de-
nia« funnonarios deben adoptar par;t di'irini.dr el peso y coste do 
la correspundencia, no menos que el liabajo de las olicinas. 

A r l . í . ° Esta cnnlidnd se distribuirá entro las Autoridades f¡ 
dependencias ó quienes con espóndil ¡ndemni/.arion, señalando y 
cada una la que le fuere necesaria, ó alimentando la dcslinada 
para gastos do olicinas. 

Art. .">." I.as Autoridades podrán franquearse rec/prncnmenlc 
la correspondencia por medio do los sellos actiialnionlo establecidos. 

Art. 0." I.a ( ¡ t í c e l a de í i a d i i d , así tomo lodo periódico o l í -
cial, está sujeto p a r a el porteo y pago .'1 lo prevenido en el ücal 
decreto de 21 du Octubre de !¡SÍ'J. 

Art. 1 1 Las hojas de confiontacion de cargos de correos, co
mo de orden inleriur del ramo, c o i i l i n i M i á n circulando abiertas 
y exentas de pago. 

Art. tS.' Todas las olicinas del Estado sellarán la correspon
dencia con un lema bien inteligible que exprese su denoniinaciou. 
I.as Secretarias del Despacho continuanin usando el du las armas 
Eeales. 

Art. 9." E l porte do la correspondencia extranger.i so satis
fará del mismo modo en su totalidad por los que la reciban, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 10. l.os Gefes de las olicinas cuidarán de quo no se in
cluya correspondencia particular en los pliciMS do la oficial. Todo 
abuso cmnclido en esle punto Será peisejiuido como fraude en pe í -
juicio de los caudales públicos. 

Art. If. JL/is corporaciones rpic no reciben del Estado remu
neración para sus gastos, y las provinciales y naumcipnlus, fran
quearán la correspoudenoiii, asi como los particulares, para quo 
pueda tener curso en las dependencias del Gobiei nu. 

Art. 12. I.as cueotns de gasíos de correspondí ncia oficial so 
comprobarán con los sobros recoila'o^ y con una papeleta qua 
al entregnr aipicllíi iluni la Administin.don do Correos. I.a conta
bilidad de Oobernncion, por medio de la ¡n lenenc ion reclprora, 
llevará con exactitud la confrontación líe cargos de la correspun
dencia olicial, y facilitará a los demás Minisleiios los dalos qua 
en cualquier tiempo fueren precisos para examiiuir las ciienlas 
parlículares, y fijar las consiguacuines ron la poMidc nprojiimneion. 

Art. 13. No solamente los Inspectores de Correos, sino ¡ >s-
Gobernadores, como Gel'es du todos los ramos en las provincias, 
están anlorizailns para examinar en las olicinas de correos si IÍÍ 
hojas de cargo van cmiformes. y so comprcmlo en ellas toda h 
correspondencin pública y olicial que se recibe y envía. 

Ait . M . Se delerminara por una medida especial la fon-T 
en que se lia de veriíicBi* el pago di-, ios autos (.V o/icio y poltr<''. 

Dado en Valacio a diez y sido do l)¡c¡enii>i« da mil orhu -
cientos cinruenta y inio.5--E-lá inluicai'n de la Ueal mano.- ''! 
JUnislro de la t'iolicrnacion , Manuel l'ieilian de l.is." 

J.o ( ¡ve se p u b l i c a e n esle p c r i i i d i c o u p r i a l , p n r n e c n a n -
m i e n l o de l a s a u l o r i d a d r s , c u r p u r a r i o i i e s , o f i c i n a s y d f p n i d t : ; 
d a s d i i F . s l a t l i i , i i Í/I/C si: ref iere el lii'r.í d e e r e l u / H ' I / I I M ' Í ' / O ef/e. 
entjn'ziít 'fi ü i r t / i r t í r s i l e i . ' t ic I ' .ncro t l c l a i i o p / t K i . i i n o . á 
de Í/HC c u i d e n i le : ' i e i c u c l u c i i i i r . ' l imicn io ; y r . i l r i c r l o DÍIII/ er^e.-
c i a l m r u l e ¡1 /<« .•«•««/«wiirnifü 11» d ¡ r ¡ ¡ a i t « r s le K n h k r t : » >•.'« 
p t o r i i . r t t t n i d e m á s u l i c i i t a s i¡,ie tic c i t l e j i e n d i u i . I ÍHÍ h t i i - ' í ! ! " . ' . / -
(IVNlt ' l ' i r l i l i ser: ¡ ' ' i n u y i e - l i i o pri'"C¡f!iiirn,'e • p r n c i l r t l . ' i l t i h i ' - l j 
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ile relación can el ;«so He los plicgns <lonüc los coloquen, con 
arreylu ú la Jnsirnccion ilc 1." de Diciembre tic 1 8 í 9 ; inserid 
en el ¡lolelin tn'imero l'á'2 del 21 del mismo; y para subvenir 
ú los (¡asios r/nc esla nueva dUpoikion los orújine; apl icarán 
por ahora la panida que para (¡asios de Correo filiare en sus 
presujniesins municipales; procediendo desde lueyo á fui'inui' 
uno adicional al presupuesto del año próx imo que me remiti
r á n , proponiendo los medios para cubrirle. Asi mismo les en
cargo la conservación en su poder de los sobres de la correspon-
ilencia que reciban , pues con ellos habrán de iustipcar su im
porte en tas cuentas respectivas. 

Sin perjuicio de comunicar sobre el particular las demás 
instrucciones que correspondan, para regularizar esle sirvieio; 
los señores Alcaldes d a r á n publicidad en sus distritos á l a s pre
cedentes disposiciones. León 25 de Diciembre de ISol.^Agustin 
Guniez ímjuanzo . 

Tarte oficial de la Gaceta del día aa de Diciembre 
de I U S I . 

MINISTERIO I)E GRACIA Y JUSTICIA. 

n E A I . K E C R E T O . 

Deseosa de que lodos los españoles participen 
del iúbilü de que se halla poseído M i corazón mater
nal por haberse servido la divina Providencia daru.e 
una Hija y una sucesora directa a la Corona, y cre
yendo que ninguna ocasión es mas á p t o p ó s i i o q u e la 
presente para usar de la facultad que Me concede 
el artículo 45 de la C o n s t i t u c i ó n , porque á la par 
que enjugo las lágrimas de muchas familias, tributa 
ñ Dios una señal de reconocimiento por sus singula
res favores, c o n f o r m á n d o m e con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ícu lo i ." Concedo rebaja de la quinta parte 
de su condena , con tal que la estén cumpliendo, á 
los reos sentenciados á cadena, rec lus ión , re legación 
y extrañamiento temporales. 

De la cuarta parte á los sentenciados á presidio, 
prisión, y confinamiento mayores. 

De la tercera á los sentenciados á presidio, pri
s ión, y confinamiento menores. 

De la mitad a los sentenciados á presidio y pri
sión correccionales, y á destierro. 

Art. 2.0 Los sentenciados á arresto mayor y me
nor serán puestos inmediatamente en libertad. 

Art. 3.'' Los que estén sufiiendo ó hayan de su
frir después de otra pena personal, prisión correccio
nal por via de sustitución y apiemio, serán puestos 
en libertad si han cumplido, ó cuando cumplan los 
dias que cofiespondan á la indemnizac ión pecunia
ria decretada á favor de los ofendidos. 

Art. 4 ° A los condenados por la legis lación an
tigua á presidio, prisión ó destierro desde diez años 
hasta seis,les concedo rebaja de la cuarta parte del 
tiempo por que fueron condenados; de la tercera a 
los que lo fueron por menos de seis hasta tres, y de 
la mitad á los que lo hayan sido por menos de tres. 

Art. s-0 A los condenados por contrabando ó de
fraudación les concedo igualmente rebaja del tiem
po de sus penas personales, en la misma proporción 
designada en el art ículo anterior, excepto los con
denados á un año de presidio, prisión ó destierro, á 
los cuales Ies remito todo el tiempo que les faltare 
para cumplir. 

Art. 6." Pata la aplicación de estas rebajas é in
dulto, es condic ión piecba que los stnienciados l u 

yan cumplido lo que lleven de condena con buena 
nota. 

Art. 7.° Concedo rebaja de la mitad de la pena 
personal que se les imponga por ejecutoria á los 
icos presos con causa ptndiente, si dicha pena no 
txcede de tres años ni baja de siete meses. 

Art. 8." A los reos a quienes se imponga pena 
menor de siele meses, les concedo indulto de ella. 

Art. 9.° Se comprenden en las gracias de los dos 
anteriores art ículos los reos de contrabando y de
fraudación. 

Art. 10. Los reos í quienes se imponga sola ó 
en unión con otra la pena de prisión por via de sus-
tituciou y apremio, la sufriríin solo en la paite res
pectiva a la indemnización declarada en fjvor del 
ofendido. 

Art. 11. Las gracias de este decreto no son apli
cables á los reos üe los delitos comprendidos en las 
deposiciones siguientes del libro 2.' del Código pe
nal: el cap í tu lo 1." del titulo 2.": el capítulo r." del 
t í tulo 3." : los capítulos 1." , 2." y s." del título 4.": 
los capuulus i / , 2.° , 3 . ° , 4.", 5.", 13, 14 y 15 del 
t í tulo ü." : el art. 332 y el núm. i ." del 333: la sec
c ión 1.*, capí tulo 1." del título 14; y los art ículos 
439' 467, 4 6 » V 471. 

Art. 12. Para la exclusión de las anteriores gra
cias de rebaja ó indulto con respecto á los que han 
sido sentenciados, ó hayan de serlo por la legisla
ción antigua, se buscará la analogía con lo declara
do en el art ículo anterior, estándose en caso de du
da por lo favorable al reo. 

Art . 13. Los Gobernadores de provincia , oyen
do i los Gefes de los establecimientos penales, y-
con presencia de las hojas ó testimonios de condena 
en su caso , harán por sí mismos y bajo su respon
sabilidad la apl icación de los art ículos i .u , 2." , 4.", 
5." y 6." de este decreto á los penados que existan 
en los establecimientos de sus territorios y á los reos 
rematados. 

Cuando tenga duda acerca de la naturaleza del 
delito para juzgar si el reo está ó no excluido , pre
guntaran sobre esto á la Audiencia que s e n t e n c i ó , y 
esiarán á lo que esta , oido el Fiscal , decida. 

Art. 14. Los Gobernadores de provincia remiti
rán al Ministerio de Gracia y Justicia nota de los 
reos á quienes hayan aplicado las gracias de este 
decreto en la pane que les es respectiva, con ex
presión de sus circunstancias, tiempo de condena, 
lo que de ella lleven cumplido, y lo que les resta, 
hecha la rebaja. 

Art. 15. Los Tribunales, al fallar por ejecutoria 
las causas pendientes á la fecha de este decreto, ha
rán apl icación de sus artículos 7.", 8.", 9.", ro, rr 
y 12, expresándolo así en la misma sentencia, des
pués de la apl icac ión de la pena que corresponda 
con arreglo a la ley. 

Art. 16. Las gracias de este decreto son exten
sivas á los reos rematados ó que estén sufriendo con
denas impuestas por los juzgados y Tribunales, de 
cualquiera fuero, y á los que tengan causas pendien
tes en ellos, á cuyo fin, y para su apl icación, darán 
los d e m á s Ministerios, si lo consideran preciso, las 
instrucciones convenientes. Para la conces ión de in
dulto respecto á las provincias de Ultramar, el Pre
sidente del Consejo de Minisltos Me propondrá lo 
que juzgue conveniente. 

Dado en Palacio a veinte y uno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno."Esta rubiica-



do de la Rc.jl m/inn.— F,! Ministro do Gracia y Jus-
Ü c i a - V t D l i n a ( iü i iZakz Koiiicro. 

Deseando S. M . s e ñ a l a r ron un arto de Real cle
mencia el dia del feliz al i imbratniento que Dios le 
ha Concedido , y con presei c í a de las H*us que l » 
vo a bien pedir a las Audiuicias del Reino ile los 

reos con causa pendiente en las mismas que fuesen, 
a su ju ic io , dignos de su maternal indulgencia, ha 
venido en indultar de la pena corpora l que se les 
imponga por Semencia que cause ejeculoi ia a cua
tro de los ctmpiendidu.s en cada lista, y a los dos 
t í n i c o s que contiene la remitida por la Audiencia 
tíe Mallorca, cuyos nombres se expresan en la Real 
orden ce municada con esta fecha a los Regentes. 

Asimismo se ha dignado M . indultar a D. M i 
guel París, L). Andrés Ormayabal, y demss reos 
comprendidos en la causa f o i m a d a por rebelión en 
ei juzgado de primera instancia de Colmenar, de 
las penas corporales en que por Rea l ó i d e n de 12 
de Jul io ú l t imo tuvo a bien i-onmuiai les las que les 
habían sido impuestas por la Audiencia de Madrid. 

Parte oficial de ¿a Gaceta del dia 18 de Diciem
bre ¿te 1851. 

MINISTERIO DIÍ H A C I E N D A . 

Real Orden. 

l.n Reina (Q. D. G.) de conformirlad con el parecer riel Oíd* 
Sejo rie Mini-trus, se h;i dignado nmmlnr iiue para ul ajuste (leti-
nilnu de los presii|)ueslos cerrarlos, que debe verilicnise según lo 
prevenido, en el «rticulo o." del Henl rlecreto de ¿ 0 de Agosto 
üHii i io , y |jaru el pago de las obligaciones (|ue puedan resultar 
pcridienles al terminarse les ejercicios, se observen las reglas si
guientes : 

1." Al cerrarse en fin de Junio de cada aíio el presu
puesto generul del E>tüilu, perlenecienle al anterior, con arreglo 
a lo di.-puesto en el arliculu üá de la ley de '20 de Febrero de 
ÍS í iO, cada Ministerio practicará por mediu de su conlabi-
liduil especial y las dependencias correspondientes: primero, 
el ajuste particular de su res|ioctivD sección: segundo, el de 
los gustos reproductivos de los ramos que directanienle adminis
tra : y tercero, el de los servicios cuín|>rerididus en el presupues
to extraordinario que correspondan a su departamento. 

El Ministerio de Hacienda hará ademas el ajuste del presu
puesto de ingresos y el de las secciones de la cosa lical, Cuerpos 
colegisladures, clases pasivas, atrasos del personal y malerial, ta i 
gas de justicia y el de las religiosas, en clausura, incluido cu el 
presupuesto del culto y clero, ntieulm sea ubligaciou directa tí 
inmediata del Tesoro. 

La Junta de la Deuda del Estado verificará el ajuste de esla 
sección por medio de la Contaduría general del ramo. 

V por últ imu, el presupuesto del culto y eleiu se ajustará por 
el Ministerio de Gracia y justicia. 

i.? Para que el Ministerio de llocienda pueda verificar con 
exactitud el ajusle de su sección, la de los gastos repruductitos 
y la del prcsiipuestu extraordinario en la parle ipic lecurrespon-
da, las Diteccuiiios generales dependiunles del rel'eriilo Ministerio 
harán el de los nrlirulos iiorlcnecieules á los ramos y servicios de 
su respectiva administración. 

3. " El ajusle del presupuesto de ingresos presentará : 
l ." Cada renta, contribución, ramo, derecho 6 couceptopro-

duclivo. 
ü? El crédito ó valor designado á cada uno en la ley de pre-

511 puestos. 
S," El derechn ndipiiridn ó ilcvciisndo por el Estado. 
4. ° 1.a recaudación egeculada a i-ucnla de los misinos, lau

to en el año naluml del presupueslo, iuii¡o en los seis meses si
guientes que se conserva ablerlo. 

i>." I.os créditos que icsullarori sin cobrar al cerrarse el pre
supuesto. 
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d." El ovacsn ríe los créililns rnticeiliilos á Insque se lian rea-

lizmlo. 
7." El exceso de los créditos rcalrados á los que se cmne-

dieron. 
N." Las bajas por perdones, falencias y demás molivos legí

timos. 
¡I." Las sumas penilíenles de cobro que se traspasan al pre

supueslo siguiente, en la lorina prevenida en el arl. . i " de la 
Inslrucciori de •2'.t de Enero de ISíiO. el ¿ 2 de la ley de ÜO de 
Eebrero del mismo año, y el l . °dc l 14cal decreto de ^0 de Agos
to último. 

10. El crédito definitivn del presupueslo cerrado. 
V II. Las observaciones que eniuliizenn á aclarar los parli-

culairs que exijan alguna explicación. 
El ajusle del presupuesto do gastos presentnrA, abraiaudo 

también lodo el periodo ríe su duración: 
1. " Calla uno de los capítulos y articulo» de las vespeclivas 

secciones. 
2. " Los fré'ütos primitivos según la ley del presupuesto. 
.'1!.° Las varinciones de aumento acordadas poslerioimente por 

leyes especiales, Ueales decretos y órdenes. 
4." Las variaciones de baja igualmenle acordadas. 
Si." E l importe definitivo de los créditos. 

Los gastos causados y liquidados por resultado de los ser-«." 
vicios. 

7? Los pagos efectuados á cuenta de los mismos. 
8? Los restos pendientes do pago al cerrarse «1 presupuesto. 
9. " E l exceso de los ciéditos comparados ron los gaslos. 
10. E l exceso de los gastos comparados con los crédílns. 
11. Los créditos que se anulen delinitivamente por sobranlcs 

después de cubiertos los gastos ó por prescripción de las obliga
ciones. 

12. Los que se anulan por traspaso al presupuesto ¡nmcdiatn 
para pago de los restos pendientes al cerrarse el presupuesto 
ajuslado. 

I X Los que se anulan por traspaso al presupueslo siguienle 
ó al que se designe 110 invertidos en los servicios á que eslnn 
afectos, y cuya permanencia hubieren autorizado las leyes. 

14. Los créditos delinílivos del presupuesto cerrado. 
Y 15. Las observaciones convenientes para hacer las aclara

ciones que en su caso sean necesarias. 
i)? I.os créditos eitraordiuurios que so Uutiiernn concedido 

sin aplicación á determinarlo cupílulu, se cnniprendcríiu en id 
ajuste, forninndo paro el objeto de la demostración cnpílulos es
peciales. 

0? No se considerarán en el ajuste del presupuesto de gastos 
por obligaciones auleriores a l."de Enero de KS-il) o l ías que las 
procedentes de compensaciones, veiilicadns en conformidad de lo 
mandado en el Ileal decreto de 10 de Mayo y en la ley de .'5 de 
Agosto último. 

7." Dentro de los tres meses siguienles á la fecha ríe cerrarse 
el presupueslo, terminarán los Ministerios el ajuste de sus see-
cionesí formarán la ciienla delinitivn de presupiieslos; la presen
tarán al Tribunal de Cuentas del Ueino, y pasarau al Ministerio 
de Hacienda una copia autorizaila de la misma. 

A la propia época presentarán igunlmeute al Tribunal de 
Cuentas las dcliuitiviis de gastos públicos, para que puedan eom-
probarse los resultados de las de presuptiestos, y pasarán líimbieu 
al Ministerio de Hacienda copias autorizadas de aquclLs. 

S," Con presencia de los resulladns que ofrezcan las cuentas 
de que se linee meucíou en las reglas ¿ ! y 7." que preceden, y de 
los asientos de los libros que lleva la Dirección general de conta-
iiilidad, redactará la misma las cuentas generales delinilhas de 
rentas públicas, de g:istos públicos y de presupuestos ríe cada 
año , y las pasará al 'l'ribunal de Cuentas del lieino para los linos 
determinarlos en el arl. 41 de la ley de 21) do Lebrero ríe ISüO. 

El Tribunal procederá ri su examen y comprobnciou en con
formidad, de lo dispuesto en la atribución 7?, comprendida cu el 
art. 10 de la ley do 28 lie Agosto lillimo, exleiulerft el certilica-
rlo que se previene en el 41 do la de 20 de l;ebrero, y las remi
tirá al Miuislerio de llaeieuda para su presenlaeiou ú las Cói les , 
t'ti la forma que determina el arl. 42 de la referida ley de 20 de 
tehreto. 

í)? Asi que los Ministerios hubieren concluido el ajusle de 
sus respectiviis secciones , pasará» al do llaeiendn re'iaciimes no
minales y ciminstanciadas de los interosudos acreedores por las 
obligaciones que bubieren quedadu pendientes de pago en liu de 
Junio. 
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10? Despnc* (IP rnrrmlo oí prpsnpwftn, los Ordünadoirs, 

puWia lu .lulmizücion del respecliio Mmistciin, coulimiarán ex
pidiendo librriiiiiciilos á cargo del Tesoro, y con aplicación al 
presupuesto corriente, capitulo adicional de lo? gustos de ejerci
cios cerrados desde JSijO pura el pago de las obligaciones únicn-
mentu compielididas en la relación nominal que expiesu la reglíi 
anteiior, y hasta taulo quo por Talla de recloinaciou de los inte
resados prescriban los mismos ciédilop, couruune al arl. !S ilc la 
ley de administración y contabilidad. 

En el interior de los libramientos se expresará la época en 
que la obligación se contrajo y el capitulo y articulo del p r c M i -
puesto ipie lo autorizó, con todas las domas explicaciones que de
ten comprender estos ilocuiiieulos. 

11? I.os mnnddtos di: pago, 6 los librnmienlos ipie no se liu-
bieren riínliiado antes de cerrarse el presupuesto, (|uedar¡in sin 
fuer/a ni valor. En su lugar se expedirán otros, ron aplicación ú 
los capítulos adicionales do lo; gastos de ejercicios cerrados. 

1 ¿ i l.as oliligadinnes ikvm^ailns ¡jor cueiila tln mi presupues
to cerrado que se liipiidcn y reconozcan después de 30 de Junio, 
no se pagarán Ínterin que las C.órlcs no concedan los correspoti-
dientes créditos. 

Oiamlo luya necesidad de pedir /"slos crídi los , los Minislfirios 
pasarán al de Hacienda los expeilii.nles ipie al efecto «c Imbieren 
instruido, dotulc se liará constar si al ajtislar.'C delinilivamenle el 
presupuesto ó que kv obligación corresponda, el capitulo á que 
afectaba tuvo sobrante y en qué cantidad: e¡ AJinisleiio de l la -
tii iida presentará á las ¡'.orles un proyecto de ley que compren
da los diferentes créditos necesarios para el pago de estas obli
gaciones. 

13! Los libramientos que para su satisfacción se expidan des
pués de obtenidos los oportunos créditos se aplicarán á los capí
tulos ndicionules de gastos de ejercicios cerrados de las r é s p e d i -
ws secciones, y bajo este concepto (igurnrán en las cuentas de 
gastos públicos, de presupuestos y del Tesoro, y en los ajustes de 
los presupuestos del año corriente. 

11! I.os créditos no consumidos durante un presupuesto , y 
cuya continuación se hubiere autorizado por leyes especiales, se 
comprenderán en el presupuesto coriienle, acumulándose su im
porte al de los capítulos y artículos de igual naturaleza. 

15? I.ns obligaciones pertenecientes á presupuestos cerrados 
que se Irnsfioran al corriente por tupllulos adicionales, se recla
marán por las respectivas dependencias de los Slininterios para 
las distriliuciones ineuMialcs de fondos, y se autorizarán en los 
mismos lérininos que las oblignciones del servicio corriente, en 
(iuyo caso se abrirán los correapomlientcs créditos por «I Trsou i : 
sin este requisito no se pagará uiugunu obligación de la proceden
cia (le que se trata. 

10? I.os Ordenadores que dispongan pagos en contravención 
de tai reglas que anteceden, y los Interventores que los autoricen, 
incurrirán en l.i roponsabilidad señalada á los que rnandan é in
tervienen pagos indebidos. 

De (íriien de S. M . lo comunico á V liara su inteligencia y 
demás efectos corrcspondícnles íi su rumpliinieuto MI la parte 
que le loca, acompañándole copia del Real decreto de 'M de 
Agosto último que se cita (I). 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 
13ol.=Bravo ]Murillo.=Sr 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Don Aguslin Gomts ¡ n g u a n z o . Caballero de la Real y distin
guida ó r d m í ' ípañuta de í'áWos J l l y Gobernador de la 
provincia de Leuii i^c. 

por 
Hago sab«r : Que en este Gobierno de provincia se presentó 
D. JuanlN'epomuceno Quijada, vecino de eita ciudad, residan-

te en la misma una solicitud por escrito con fecha diez y nuevo 
de Agosto de esle uño pidiendo kl regislro de dos perleneucinj 
de carbón de piedra silos en término del pueblo del romiin de 
Benedo de Valdeluejar, Ayuntamiento de dicho Hcuedo, lindero 
por N . con Valle de Valdeolajo, M . monte da Vnldrnlajo, O. eji
do del común y l'. con dicho monte de Valdeolajo, la cual desig
nó con el nombre de Quijada, y habiendo pasado el espediente al 
Ingeniero del ramo pan que piaelicára el recouociniieuto que 

previene el artin.ln 39 del TCcglanirnlo para la ejecución de la 
ley; resulta haber mineral y leí reno franco para la rlcmarcaciiin: 
en cuya viríud y habiéndole sido íie'fnitidíi el registro de dichas 
peí tenencias por decreto de esle (lia . se anuncia pnr lérniino de 
treinta dias por medio del presente par a que llegue á conocí-
inienlo de quien coi responda , segun determinan los artículos i l 
y .'i."> del cilnil.i [ ieglí ineii lo, ¡.con 20 de üiciembre de JS-'il.— 
Aguslin Gómez. lngiianzo.= F.1 ücerrtario, Juan Tosida llenera. 

llago 9aber: Que en este, fiobienm de provincia se presentó 
por I) .loan Nepomuceno Quijada vecino de esta ciudad rénden
le en la misma una solicilud por escrito con fecha veinte y ocho 
de Julio de esle año pidiendo el legistro de dos pertenencias de 
carbón de piedra silas en término del pueblo de San Martin, 
Ayuntamiento de Itencdo de Valdeluejar, lindero por N. en
tre dos caminos el de Prado y Robledo, 51. con los mismos ca
minos, O. con Baldío y P. con idem, la cual designó con el nom
bre de Martinica, y Jiabien.-Jo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicara el reconocimiento que previene el 
articulo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley ; rcsults 
haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndole sido admitido e! registro do dichas pertenen
cias por decreto de esle dia , se anuncia por término de treintn 
días por medio del presentí.' para que llegue á conocimiento do 
quien corresponda, según determinan los artículos 44 y .'lü del 
citado Itoglamento- l.eon 20 de Diciembre de JSíil .—Agustirr 
Gómez logunnzo.—El Societario. Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenil 
por D. Juan Nepomuceno Quijada vecino de esta ciudad resi
dente en la misma una solicitud por escrito con fecha veinte y 
cebo de Julio de este año pidiendo el registro de una pertenencia 
de carbón 6 los que haya lugar sita en el término del pueblo de 
Prado, Ayuntamiento del mismo, lindero por X. con Baldío M . , 
con idem, O. idem y P. con arroyo de Coradilla, la cual designó 
con el nombre de Victoriosa, y habicnd* pasado el espediente al 
Ingeniero del ramo para que practicara el reconocimiento que 
previene el artículo 39 del Kcglanwilo para la ejecución de la 
ley; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dicha 
pertenencia por decreto de este dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente para quo llegue .1 conoci
miento de quie» corresponda, según determinan los artículos 41 
y 45 del citado Reglamento. León "20 do Diciembre de 18!)1.= 
Agustín Oomcz Inguanzo.=HI Secretario, Juan Posada Herrera. 

llago saber : Que en esle Gobierno de provincia se presentó 
por D. Juan Nepomuceno Quijada vecino de esla ciudad residen
te en la misma una solicilud por esci ¡lo con fecha quince de Se-
tiembra de esle año pidiendo el regislio de cualro pertenencias 
de carbón de piedra sitas en (érmino de las Jlusiebros, Ayunla-
mientn de Renedo do Valdeluejar. lindero por N. con las Musie-
bras, M . el rio de Terreras. U. con la cuesta de la Hed y P. con 
prados de Manuel (alias) el Pinao la cual designó con el nombre do 
Placentera, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ra
mo para que practicára el reconocimiento que previene el art í 
culo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley; resulla haber 
mineral y terreno franco para la demarcación: encuja virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de dichas pertenencias por 
decreto de este dia, se anuncia por término de treinta dias por 
medio del presente paro que llegue n conocimiento de qoieo cor
responda, según determinan los artículos 44 y 4o del citado Re
glamento. León 20 de Diciembre de 1831.=Aguslin Gómez In-
guauzo.=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

Advierto á las corporaciones y particulares qufi 
tengan créditos contra el Estado, y deseen que se 
les comprenda en el arreglo de la deuda, acordado 
por el Gobierno, que me hallo encargado por una 
Comisión esürblecida en Mudrid de recibir cuanlos 
documentos se prescnlen con esle objeto: en el con
cepto de que , solo en el caso de ser lavorable el 
resultado, pagarán una módica re tr ibuc ión , diri
g iéndose enlirlanlo (ranea toda la correspondencia, 
l.eon 28 de Diciembre de 1 ¡55i .=^üoniual( lo 'l'ege-

( í ) Dicbrt Hi-al ilerrptti se publicó cu !>i (j rrííi Hiilt'. liiSj tlfl 
L E O N : lii.prenta de i» Yi iul j c Hijos de Mií ¡ O l í . 
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de l a s R e a l e s ó r d e n e s , c i r c u l a r e K y <!eisi!is «:!Í-.¡:;:.M¡-ÍI;:.:-:; Jt -

[ t e r i ó d i c u o i s c h : ! v.l « i . o á o . J í . 
s e u e s l e 

F E C H A 
de cada disposición. 

M A T F . Ü t A 
soliro (¡IIÜ versa. 

F.ncro 1 ° Presupuestos.. 

Diciembre 30 de ISoO. Correos. . % 

Diciembre 11 de id. 

Febrero 1 ° de id. . 

Diciembre 2 Í de id. 

Diciembre 20 de ¡d. 

Diciembre 28 de id. 

Diciembre 23 de 18o0. Idem. . . . 

Enero 3 . . . . . . Coniribucimcs. 

r.¡:'i''.:l;!r < r:'i¡>!'>':i-¡v;i di-I ctt'iíi t\,. c'-'l.-i A ViinL-irnicnín por 
i ' ; i ! ' iL i'i".< tMjrcüiI.ii ¡..n.. i i i ! r¡r r! |:rL"ii|iiii>tu piu-

\ itii i.ií 

| ' : I : ; Í i;ni' Í I ! ;>ici[!i>:iL';!ri :i l.i Diri'Cfioii ilu 
C n n n s I;.- *ÍIIÍIICÍIUII-'S (!c iliinT.-nius c|iic so tonsiiloruii 
i (.í¡\('ni:.'¡j|i'S 

l ' i c ú u s tii; I;;.- f*¡HTit>!; il" riimiiii.-Uüs inilílnrvs en ul mes 
de D i c i c m i i r o de 

Itcnl rtrtien i I i T i r m i i ' ! » (JIH- ninndn sonn ilotndüii con mn-
yurcí MI<:M:''Í l"S IIIÍ'/M:- .-ie inmh'M|uii;iii uili|i)<.'»ilos, no 
nil.lüi-rt'n t - l ' » i) • w h : i al mayor lialier li.isí.'i (]uc so 
Ie5 t,í>n;'<;T..oi> l o s tilles t!fslii.<.s 

. Armneio de la v.-ieanle. du la iihaiule nbngniio liscal 'l." do 
la Aüdienciíi de (liieereí 

• Kola de los uhopndos, cscnluinos y prnnirndures de-ig-
ii'jdes pnrri fv.-.'.nr de la exennun ilcl Siili.-iiüo imlnslriiil 
y du cumtitio el i U i í í ' i í 

Kl'ilíiüO i!. 

Protecc ión y stgnridai p ü l ü c t t . . Exorto para la capluta do un rancho y do la persona que 
le lobiini • 

• Anuncio de la uputicioii de una mnilU en el lúrmino (lo 
Caharia? 

• Otro pina el pa^o (Je délji'os por provinrialcj y condona-
" ciunus 

¡ ' n i i o s . 

Smm'iiísO'OS. , 

Empleados. •. 

Vacantes. • < 

Contribuciones. 

M'MlCnO :¡. 

Diciembre 18 de 18'DO. Jns lruccíon pública. . 

Diciembre 30 de id. . Protecc ión y S. P . 

Enero 2. . . ' . • • Emplazamientos. 

Idem id. . 
Enero 3. . 

. . . Real órOen dodnrnwln que solo fon Imldlcs pura exami
nar á Ins Direeloies de caminos vecinales las academias 
(le bellas aiVes tli; 1." clase 

. • i Exorlo dirigido á la i.i\eri'¿;iaciusi de los aulores del robo 
de un cali/ 

. . • Empiazamiento á Pedro Casares para ante la soLi(icle¡ja-
ciou de l íenlas de i.eo.'i 

- • • 01 ri. á '.Mamicl Moran para anle el misinu trilinnid. . . 
• • • Anuncio para el pago do debilos por cruzada en el obis

pado de Aslorya 
. . • Ol io de 1"S c.vanicnes de tnaeslros de instrucción prima

ria eu ()'. iedo 
. Protección y S. P Olro de liullurae csUaviailus dos caballeiias en Villomur. . 

Idem. . 
Cruzado. 

£ n e r o 1." Jnslrvccion pública. 

Enero i . . • • 

.Enero 8 . . . > • • Idem 

Diciembre 23 de ISoO. ferias 

Octubre 13 de id.. . . Instrucción pública.. . . 

Enero 8 . . . -. . . Papel sellado t 

Diciembre 27 de 1830. Militares. . . . ¡ ' • 

Diciembre 29 de id. . Obras juibiieas 

Diciembre 17 de id. . Quintas, bajas deí rjcrciío. 

Diciembre 18 de id. . Instrucción pública. . . , 

i\f'.i/;;i¡o t 

Anuncio de liaberso vcrilicado la capiura de tres sugetns 
que se suponen v.umplicadus en el robo del Sr. cura de 
l¡enu/.a 

15eal órden concediendo permiso ¡i la villa do l'onferrada 
liara celelnar una l'eria cada mes, esoepUiánduso el de 
Junio 

Otra declarando une las ccrlilicaciones de la recepción de 
grados académicos no auUuu.au paia el egeveicio de las 
profesiones 

Circular pina i.'oe no se adiniia el ¡'.'¡peí do mollíis rolla
do do la fabrica nacional del sello y para ipu: se resulle 
el de iluMn-s cM>tetde en osla piiniucia 

Jíeal órtieu liacietitlo cd|;(i[:as aclatai ioties re!ati\as á la 
^r.idn.M'idii y I x s U ' t c|iH! coi responde li ciertos olicialcs 
de inila ias é infanlrri 

Anuncio del reniati' de ulnas en el inslitiito de 2.* onse-
íiaii/a do l'a'.encia 

Pical órden unn cpin fea baja en el ejército el stiblouiVn-
Ic ií. tWi«.!.> ?.:mi«-ra 

Anuuciu di; la vacante de la ;!,\7.a de ii.yenle. de. dibujo 

3 

id. 

id. 

í 

id. 

id. 

id. 

7 

id. 

id. 
8 

id. 
id. 

9 

id. 

id. 

10 

id. 

id. 

11 



F E C H A 
de cada disposición. 

M A T E R I A 
sobre que versa. 

Enero 8 Bciiepcencia. 

Enero 12 Corrección 

Idem Idem 

Jíncro 1.° i n s í r u c c í o n p ú b l k a . . 

Enero 4 Protección y S. P . . 

Enero 8 Idem. . . 
Enero 10 Suministros. 

Diciembre 17 de 1830. Quintas.—Rajas del rjcrcíío.. 

Enero 14. . . . . P r e s u p u e s t o s . . . . . . . 

Diciembre 12 de 1850. Idem 

Diciembre 28 de id. • Subastas 

Enero 11. . . . i Dimisiones. 

Agosto 21 de 1850. . Minas . . . 

Setiembre 16 de id. • Agricultura. 

Enero 17. . . . , Agencias.. . 

.Enero 10. . . . , Capel lanías . 

Enero 14 AomOramicntos. 

Enero 14 Idem.. . , 
Enero 20 Presupuestos.. 

Enero 10 Imprentas.. . 

i'nero 8 Ydcm. . . . 

.Enero 13 Abintestatos.. . 

Enero l ü P r o c u r a d u r í a s , 

de imitación en la escuela preparatoria para las carre
ras de ingenieros y aniuilcctos 

Circular relativa ¡i la renovación de las juntas municipa
les de beneficencia 

N U M E R O (i. 

Circular publicando el cupo de cada Ayuntamiento pora 
los pastos de nianuteiicion de presos pobres 

Anuncio de la vacante del destino de alcaide, de la cúrcel 
de I.con 

Real úrden dictando varias disposiciones relativas A las 
circunstancias de los aspirantes a inspectores de escue
las y maestros de escuelas normales 

Exorto dirigido á averiguar la procedencia de un jdven 
imbécil. . . ' . . I 

Otro para la captnrn de ( ícrónimo de Castro 
Anuni.io de la subasta del servicio de la hospitalidad mi

litar du Alcalá de licmircs 

N U M E R O 7. 

Real firden para que se dé de baja en el ejército al sub
teniente 1). Emilio liutler 

Circular relativa n la formacinn y remisión de los presu-
puotns nnmicipalcs para 18ir2 

Ueal érdnn sobre que no se impongan arbitrios sobre las 
materias y (lemas electos necesarios í la fabricación. . 

Otra para que las subastas de bienes inmuebles se verifi
quen según está prevenido por instrucción 

N U M E R O 8. 

Real decreto admitiendo ni Duque de Valencia la dimi
sión de la Presidencia del Consejo de Ministros.. . . 

Real rirden relativa i que los inspectores de minas satis
fagan la correspondencia oficial 

Otra aplazando la convocación de la junta general de agri
cultura 

Circular anunciando la instalación de una agencia de ne
gocios en Madrid 

Emplazamiento á los que se crean con derecho i los bie
nes de dos capcllnnias sitas en Aslorga 

N U M E R O 0. 

Real decreto nombrando Presidente del Consejo de M i 
nistros A D. Juan Bravo Murillo 

Otros nombrando los domas Srcs. Ministros de la Corona. 
Circular para el pago por trimestres de los arbitrios con

cedidos para cubrir el presupuesto provincial. . . . 
Real orden recomendando la adquisición de la obra titu

lada B i o g r a f í a ecleskhtica eowpletn 
Otra recomendando también la JJislorki general de E s 

p a ñ a escrita por U. Modesto l.afucutc 
Emplazamiento á los que se crean con derecho á los bie

nes de Gabriel Botas 
Otro A los dueños desposeídos de (dicios de procurador y 

agente del número de la Audiencia de Valladolid, para 
que se presenten á solicitar la inclusión en el surteo de 
los mismos oficios 

N U M E R O 10. 

Enero 'o Quintas 

Noviembre 29 de 1850. Industria 

.Enero 7 Jnsíruccíon pública.. . 

Mayo 20 de 1850.. . Alojamientos y bagajes. 

Real úrden relativa á la exención de responsabilidad per
sonal de los sustituidos cuyos sustitutos no sean recla
mados dentro del año de respousaliiüdad 

Real úrden relativa al modo de instiuir los espedientes de 
solicitud de nuevos riegos 

N U M E R O 11. 

Real úrden dictando varias disposiciones para organizar 
las escuelas de naulica 

Otra delci minando los cutos cu que han de concunir lus 

FOLIOS. 

11 

12 

13 

15 

id. 

id. 
id. 

16 

17 

id. 

18 

id. 

19 

id. 

id. 

20 

id. 

21 
id. 

22 

id. 

id. 

id. 

23 

24 



F E C H A 
do cada disposición. 

M A T E R I A 
solire que verso. 

nfonulos de Marina al scrvirio do alojamicnlos y ba-
S ĵcs 

Enero 1 ° Montes Otra para que las MIIHISUIS que se verifiquen con arreglo 
n la ordenanza de monles so mitorirai por escribano 

TTiicro 13 Instrucción pública.. 
público.. 

Anuncio señalando dia para dar principio á los exámenes 
de maestros de instrucción primaria 

N U M E K O l á . 

Entro 25 Suministros.. . 

•Enero 27 Escribania.i.. . 

l'rccios de las especies de suministros militares en el mes 
de Enero 

Anuncio de la subasta de una cscriliuuia de número de 
Villafranca.. 

Enero 1G ¿Yoíeccton y S. P Exorto para la captura de Francisco Illanco Lozano. . . 

N U M E l l O 13. 

Enero 28. . . . . Mein Circular para la captura de buenaventura Terrado.. . . 
Enero 25. . . . . C o n í n í u c í o n e s Aviso escilando al pngo de la cuntíiliucinn de cmisumos.. 
Idem id Idem Anuncio de hallare eípueslo al público el nmilbiriutiieii-

to de la riqueza inmueble du León para oir y resolver 
reclamaciones 

Enero 23 Protección y S. P Exorto dirigido á la overiguocion del comprador du un 
caballo cuyo precio fué pagado en moñuda fidsa. 

Enero 11. . . . . /n s / rucc íon pública.. . 

Entro 27 Suministros. 

Enero 28. . . . . ^¡ /untamientos . 

Idem id. . . . . . Idem. . . . 

Anuncios de la vacante de cátedras en las universidades 
de Sevilla y Oviedo 

N U M E R O l i . 

Circular publicando una Heal órden relativa al modo y 
forma de hacer los suministros á las tropas para su 
abono 

Anuncio de la vacante de la secretaria del ayuntamiento 
de Juara 

Otro du la del ayuntamiento da Gradefes 

N U M E R O lo . 

Enero 30 Imprentas.. Circular recomendando la Historia de E s p a ñ a publicada 
por D.Modesto I.nfucnte.. . . ' 

Enero 24 Presupuestos I.cy relativa á que rijan los presupuestos generales del 
Estado para el año de IS.'il 

Febrero 1 ° Quintas Circular para la remisión de los esl ráelos de población 
conlbrmo á la ordenanza de reuní plazo 

Febrero 1". . . . . Instrucción pública Otro para la remisión du los recibos do lo pagado ,i maes
tros de instrucción primaria 

Enero 10 Idem Reol úrden declarando que no deben considerarse como 
cstablecimienlos privados los en que se cusuñen los dos 
primeros años de lilosol'ia 

Enero 31. . . . . j l i / i intaimciiíos Anuncio de la vacante de la secretaría del Ayuntamiento 
de Saelices del 11 in 

Febrero 2 Propios Otro de la subasta de lincas ó terrenos comunes en Val-
doras • . 

Enero 28 Capel lanías Emplazamiento ¡i los que se crean con derecho á los bie
nes de des capellnuias sitas en Aslorgn. 

Enero 29 Protección y S. P . . . 

Enero 26 Faconícs 

Enero 15 /nstruccion pública. . . 

Exorto dirigido á la averiguación de los que intentaron 
robar la casa de •luán Fernandez 

Anuncio de la vacante de la plaza de abogado fiscal ¡i? 
de la Andieiu'ia de Aibacete 

Otro de la de dos caledias en las universidades de Valla-
dolid y Santiago 

N l ' M K U O 10. 

Enero 31 Caminos vecinales Circular relativa a la rcctilicnciun del padrón de presta
ción personal 

Enero 24 Xuslruccion pública. . • • 

Febrero 4 Protección y S. P . . 

Febrero 5 ificnes cc/csiiisíicos. . 

Auundo de la (acaule de una cátedra en la universidad 
central 

M ' M K U O 17. 

Circular para la oiptnrn de los que asaltaron la casa de 
Juan Fernandez y para la du otros cómplices. . • . 

Otra para que su concuna á I). Casimiro González Luna 

FOLIOS. 
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id. 

27 

id. 
28 
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id. 
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id. 
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id. 
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id. 
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id. 

id. 

id. 

id. 
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id. 
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40 
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F E C I U 
de cada disposinon. 

M A T E R Í \ 
solire que vursn. 

•Enero 11. i, . . . Minas. . « » o t 

fnero 20. , . • . Recompensas.. . . 

Julio 1." de 18Ü0. . , Contribuciones. . . 

Fe&ríi-o 7. . i. » . Cria caballar.. . 

Enero 22 /dem 

Febrero 8. . . . . Presupuestos.. . 

Contribuciones.. . 

F.nero 31. , . , . Vacantes. . . . 

Febrero ^ Contribuciones. . 

Febrero 6 Idem 

Febrero 3. . •. * . Emplazamientos. 

Febrero 10 Propios. , , . , 

f e í i r e r o 10 Pós i tos . . , . . 

Enero 0 Registro ele hipotecas. 

Contribuciones. . . 

Enero 27 Jiene/Sccncia. . . . 

Febrero 9 Cria caballar.. 
Febrero 6 Abintestalos. . 

Febrero 3. 

JEnero 21. 

, Capcifanía». 

. Secretarios de S. M . 

E n t r o 25 Consejeros de íd.. 

í 'edrero 11 Admin i s trac ión . . 

Febrero 11 Protecc ión y S. P . 

r.nn l.is rcntns cnrrcspondicnlos á !a nlndín y cnleginta 
de Arlias del l'ucvlo 

Kenl órden parn que uo se dón fuñas de esporlacion de 
grálico proceden le de las minas de Marvella sin docu-
mcnln de la Administración de [incas del Estado de 
Málaga 

Olra relativa i la opción al premio concedido íi los de
fensores de Znragoin y Germia y al modo de jusüficar 
los rcipiisitos necesarios para uMenerle 

Real deerelo para !a formación y repartiniienlo de la 
rnnlriliurimi ¡in'ustiial y <'e cdiicrcio cmd'oime á 
tarifas rerormudas, que se acotupafian 

KUJitRO 1S. 

Circular anunciando el reconocímienfo de los sementales 
de las paradas. 

Beal rtrden para que conlim'ie dispensándose el derecho 
en los depósitos de senicntalos del Estado 

Circular para que se proceda á ícgmidn licilacíon de los 
arliitrios provinciales en idgtmos Ayunlninienlos. . 

Continúnn las disposiciones relativas & la conlriliiicion del 
stihsiilio imlustiial y comercial 

Anuncio de la vacante de la pla/o de profesor de dibujo 
en el colegio do Estado mayor de infantería 

Circular parala presentación de los padrones de riqueza y 
rep.irlimienlo de la cmilnln'riwi leriilmial 

Anuncio para la remisión de notas de los sujetos que es
tán en matrículas del subsidio industrial y de comercio. 

Emplazamiento ¡i ü a r i a u o Veno y otros para ante el 
Juzgado de 1.' instancia de Cerrera de Rio l'isuerga. . 

K E M E U O 19. 

Circular parn la remisión de los inveníanos de las fincas 
y bienes de propios 

Otra condonando á algunos Alcaldes y secretarios de 
Ayuntatnienlo la multa que se les babia ¡mpuesto por 
omisiones en la dación de noticias lelalivas al ramo de 
pósitos. . 

Keal órden relativa á que solo deben registrarse las escri
turas que contengan liipolecns esenciales de lincas de
terminadas 

Concluyen las disposiciones relativas á la contribución del 
subsidio industrial y remcicial. . . . . . . . . 

Ileal orden declarando que los licpilfllcs y demás esln--
blecimienlos de benciiceiicin tienen detecb" á la in
demnización ile los gastos que ocasionen los enfermos 
& consecuencia de un delito 

Anuncio de la apertura del deposito de eaballos de l.cmi. 
Empln/.amieuto a los que se crean con derecho á los bie

nes de Pascuala (ionzalcz 
Otro á los que se crean también con derecho á los bienes 

de la capellanía de San José de Valdcmora 

N U M E R O 20. 

Beal decreto relativo á las funciones de los subsecretarios 
y oliciales de los Ministerios, y á que no su nombren 
secretarios de S. M 

Otro pata que dejen de titularse, consejeros de S. M . los 
empleados y dignatarios que tenían derecho á hacerlo. 

Circular deslindando las atribuciones respectivas del (io-
bíerno de provincia y de las administraciones de lien
tas. 

.Enero 31 Minas.. . . 
ConCribuciancs. 

Febrero 13 Propios. . . 

Febrero G. , : . . Protección y S. P . 

Otra ampliando las señas del titulado Valenciano, para su 
captura 

Otra para el pago de débitos por el ramo de minas. . . 
Tarifas de la contribución industrial y de comercio. . . 
Anuncio del remate de una linca de propios ó comunes 

en Santa S'.arina del Bey 

. N U M E R O ¿ 1 . 

Exorto para la captura de la persona á quien se cncuen-

FOI.IOS. 
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F E C H A 
do cada disiiosicion. 

M A T E R I A 
sobre que versa. 

Febrero 16 Quinlas. . • . 

Febrero 7 Idem 

Conlribucwncs. . 

Febrero 14 Protecc ión y S. P . 
Febrero 16 Propios. . 

Febrero l o Idem. 

tren los efectos rollados en ta cosa de i), .fiinijiiiii ( í o n -
7.11 lez 

Cintiliir reliiüva á que se ejecuten las operaciones de la 
i|iiiiitii 

Keal orden para la formneinn de un estado del n ú m e i o 
de mozos sorteados el año do t.S.'iO 

Coolim'ian las tardas de la contribución iodo>t:i¡il y de 
comercio 

Exorlo para la captura de .losó González 
Anuncio relalivo á la venia de lincas.del Ayuntamiento 

de Vnlderas 
Otro lio iduin id 

l 'ouos. 

¡d. 

id. 

ÜS 
Ci) 

¡d. 
id. 

Febrero 18. . . . . Quimas. . . . . 

Febrero 6 Teatros. . . . . 

Febrero 10 Protecc ión y S. P . . 

Febrero 9 Idem. . . . . . 

Fctrero 11 Imprentas: . . . 

Contribuciones. . . 

Febrero 16 Jnsfrüccíon'pí íWíca. 

Febrero 11, . . . . Emplasamientiis. ; 

N U M E R O 22. 

Circular para la remisión de los estrados de población 
para reemplazo del ejército (it 

Real decreto para que en los teatros de provincia pueda» 
darse funciones diamíi t iras , líricas y corengi át icas . . . ¡d. 

Exorto dirig'ulo a l a aveiijiuacion de los que robaran á 
Adrián (jarcia y su criado. id. 

Anuncio de haberse depositado un buey que se bailó en 
Villalcr 02 

Circular publicando una ñola relativa íi las comliciones 
do la suscrieion de los Ayuiitaiuientos a la Historia 
general lie E s p a ñ a di; I). Modesto l.afuenle. . . . ¡d. 

Conlimian las tarifas do la contribución iiidu>ln'al y do 
comercio • . . . . ¡J. 

Auuncio de la vacante de escuelas de inslruccion prima
ria en Cubillos, Mansilln de las Muías y V i l l a m a ñ a n . . G í 

Emplazamiento á ü . Eugenio üuidóbro pora ante el .luz-
gado de 1,* instancia de Cerveia de Itio l'isuerga.. . id. 

Fef ir íro 8 Religiosas ' • 

Contribuciones. 

Febrero 18.. • • . Capc¡/anía«. . 

N U M E R O 

Keal órden relativa & que las comunidades de religiosas 
.y otras clases puednn. percibir sus haberes por medio 
de una ó mas nóuiiiias ty.¡ 

Continúan las tarifas de la contribución iuilustriul y du 
comercio ¿ . . . . ¡ j . 

Emplazamiento á los que se crean con derecho á lus bie
nes de dos capellanías ¡dtas en A.vlurga CS 

Febrero 15. 

Febrero t .° . 

Febrero ^. , 

. Nombramientos. 

Febrero 1?. . 

. Beneficencia.. . '. 

. Imprentas. . . 

Contribuciones.. . , 

, Instrucc ión pública. . 

N U M E R O 2 Í . 

Real decreto para que D. Crislotml lionliu se encargue 
' interinamente de la Sutisecretai ia del Ministerio do • 

Hacienda 69 
Real ¿rden reliüiva ni' tr.Mamieiilo de los militares enfer-- • 

mos en los liospitiiles civiles ¡J. 
Real órden relativa a la publicidad de una obra ^bro 

construcciones traducida del inglés ¡J. 
Continúan las tarifas de la conlribiiciun industrial y de 

comercio ^t) 
Anuncios de la vacante de dos cátedras en la universidad 

de Salamanca.. . '. '. 72 

Febrero 5. . . . , Guardia civil. 

Contribuciones. . ; . 

Febrero 17 G a n a d e r í a . . . . 

Febrero 1." risitas de distrito. . 

Enero 6 lletjislro de hipotecas. 

Febrero 12 Vacantes. 

N U M E R O 25. 

Real órden declarando exentos del pago de porlazgns, 
pontazgos y barcajes á los individuos de la Guardia ci
vil 73 

Concluyen las tarifas de la contiibutiun imliislrial y de 
comercio ¡,l. 

Anuncio de la celebración de juntas generales de ganade
ros , 7;Í 

Instrucción á los violadores de dislulo de Hacienda p ú 
blica ¡d. 

Real órden para el registro en las oliriuas de liipotecas 
de las esciiluias ante!inrt'S al actual sistema que se 
presenten dentro de cuatro mese» 7li 

Auunrio de la varante de la plaza de iltódieo ciitijano de 
Fresno de la V i iia ¡d. 

2 



6 
F E C H A 

de'cadá disposirion. 
M A T E R I A . 

Sobre que vei'ía. 

Enero 10 Portazqos. 

Febrero 28. Ayuntamientos. 

Idem id. . 
Enero 30. 

Febrero 2$. . 

Febrero 2 ñ . . 
Febrero 28. 

F t b n r o 2 i . 

Idem 
Initruccton pública. . 

Fmplaxamientos. . 

Pro tecc ión ¡/ 5. P . . 
i'Vncui ííeí Estado., 

Caminos vecinales. 

Corrí»» . 

Diciembre 31 ííe 18-19. Sumin í s í r»» . 

/'«(/( tro 21. . 

Febrero 15. . 

.Murso S.. . 

M a n o 6.. , 

Febrero 20 . . 

Multas.. . . 

Loter ías . . . 

Contribuciones. s 4 

F í / i c a í dff i J j íad» . 

.Felrtro 28 Capeí íania í . 

Febrero 20 Ídem. . . 

Febrero 11 Idem. . . « , 

í e i r e r o 21. . . . . -ídem. . . • , 

Marxo 6.. . . . . Arriendos. . . 

Febrero 22 de 18!)0. . Obras públ icas . . • 

Febrero 1? T'ísiVai di //atienda. 

Jtfbrja 7.. « , , . Emplazamientos. . 

M a r z o 9.. . . . . Imprentas.—Gaceta. 

Febrero 28 Rentas estancadas.. 

il/arso i i . . . . . Aijunlamienlos. 

K U M E I í O 27. 

BCÍII ónlon pnra que solo se cnliuml» la exentiftil <lul ile-
rcrlio de porlnzgos ¡i las (IMinenc-iiis y ciirrujijus quo 
usen siempre liros de yeguas rt caliallos 

Anuncio de la vacante de la scrrclaria del. Ayunlamiciitu 
de l'rioio 

Oiro de la del do Colirnnes del Rii>. 
Iteal úrdeu para que no se destinen á Imiles los edificios 

de eslaldccimienlos de enseñanza. . 
Emplnzamicnto á Cirilo Melé y Slanuel Alvuruz.pnrn oti

le ta liíralia del Juzgado de causas de la Capital,ía ge
neral ile Valladolid.. . . . . . . . . . . . 

Exorlo jijira la c.iplura de Jostí Sánchez Tomil lo. . . . 
Anuncio del remate de granos del ramo de lincas del Es

tado 
Recopilación de las Reales órdenes y decretos sobre cons-

Iruccion y mejora de caminos vecinales. .' . . .' . 

' N ü S l E U O 28. 

Real orden relalivá & la entrega en las aduanas ó lesoTe-
. rías de las albajas ó dinero que se reiniUii con paque
tes por el correo . . . . . . 

Otra para que se alionen los sumlm'stros hecluis á las tro
pas con esceso al importe dé las coulriliucioiies'doioa 
pueblos 

Oíra para que (as mullas impiiesl.is por los, írilmiiales y 
juzgados de paz se paguen en el papel córrespoiidienle. 

Ciiculár recomendando la entrega de los. pagar¿s y bille
tes sobrantes de Loterías la \ispeia de' íns'estracciones. 

Anuncio de hallarse do manifiesto, el rcpa.rtimicttlo de la 
contribución territorial de León. . . ; ' . . : . . 

N U M E R O 29. 

Anuncio de la vacante de la secretaría del Ayuntamiento 
de Calzada. . . . -. . . \ . . . . . . 

'Real orden dictando varias disposiciones para que tenga 
efecto la formación de las cuentas cualriincslrales por 
productos en renta de fincas del Estado. . . . . 

Emplazamiento á los que se crean con derecho ó los bie
nes de la capellanía de San Isidoro de VUlamañan.. . 

Otro por lo que hace i las capellauias de San Isidro y 
Santa Catalina de Orzonaga, y San Antonio de Roble
do Solana de l'enar 

Otro relativo á la de nuestra Señora de la Concepción, 
sita en l'edrosa . . . . . . . .. , . . . . . . 

Otro respectivo á las tituladas de los'Escoriales', sitas en 
Saliagun 

Otro del ;arrendamienlo de fábricas y reclorias de lu V i 
caría de Sau Mil lón. . . . . . . . . . 

N U M E R O 30. 

Real decreto relativo á la emisión de SO millones de reales 
en acciones con destino a obras públicas. 

Otro suprimiendo bis inspecciones de odiuiñís y resguor-
dos'y estableciendo trece visitas de d i s i d i ó 

Emplazamiento á Cirilo Melé y ¿Manuel Alvurcz para ñu
te la liscalia du causas de la Capilauia geucial de Cas-
lilla la Vieja 

N U M E R O 31. 

Real decreto para que se publiquen en la parte oficial de 
la Caceta todas las leyes y disposiciones del Cobieruo 
ú de las dependencias centrales &c.. . . . . . . 

Real orden aprobando la planta del personal de aiixiliari's 
de las Admiii ís lraciunes de lientas estancadas, y parte 
relativa á esta provincia, asi como inslruccion para es
tos auxiliares.. . .. . . .. . .•• . • 

N U M E R O 32. 

Circular para la remisión de una ñola del número de vo-
cinós de cada distrito iiiunicipal con objeto de d&i^tuir 
los electores y elegibles concejales 

FOLIOS. 
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F E C H A , 
de coilh disposición. 

Marzo 11. 

Marzo 13. 

Marzo 13. 

Marzo 13. 

Febrero 2;;.. 

J Í A T E M A 
sulm; vcrsu. 

Marzo'f>. • 

Marzo 4.. 

Marho 6.. 

i l /ur:o 1*2. 

M a r i o 12. . 

Marzo " . . . 

Febrero 11. . ' 

Tci iníro 10. . 

j l f a r i ó 15. . 

Marzo 5.. . 

Marzo 1". , : 

JI/ar:o l o . . 

Marzo 9.. . 

M a r so 6.. . 

fe lrero 2G. . 

M a r z o 10. . 

I ' « c n i i / c s . . . . 

Ayuníamicn los . . 

Protecc ión y S. P . 

Contribuciones. . 

Capel lanías . . . 

í'ucatiícs. . . . 

Emplazamientos. 

Subastas. . • . 

Imprenlas.. • . 

EstadistiQa personal. . 

Magistratura. . . . 

Aduanas. . . . . . 

Naipes, i . . . . . 

Quintas. . . . . •• ; 

AlcahllUi vorregimicntos. 

Presupuestos.. . • . 

Ayuntamientos. . . . 

Nombramientos. . . . 

Aduanas. . . . . . 

Idem. . , • . . 

Corrección 

Bienes mostrencos. . . 

Marzo 18. 

Marzo 11. 

Fe&rcro 2-1 

JlTacio " . . 

Empleados 

Fincas del Estado.. . 

Idem 

Multas i 

Fincas del Estado. . . 

Idem 

Aniniciii iln ln vni'nnlfl lio 1:1 pinza de mi'ülii'O (inijnnn de 
Friísno de lu V i ^ n . , 

Olni de la de la sucrcloriu del Ayiuiliimk'iilo du b o n i 
llos 

Cirnilar para ln caplurn del soldado desortor üen i lo A l -
varez i'i'iIHIIMU'/. 

Otra para la irttiision de leslimonios dn los espedientes 
d ü reinales y reparIÍÍIIÍI.'IÍIOS de rojismnos 

Krnpln/auin'iito á los (pie se eroan con dereclio á los liie-
nes de la (•¡ipellania do San Antonio do l'adna sita en 
VnldiM imliie 

Aitmici» de la vacante de la plaza de riiujano titular de 
Valdeias 

Emplazami.ento á Domingo Fernandez y Mateo i.otnliar-
ilía para ante el Juzgado de I." inslaiicia de ISi'i-enen. 

Ánnnrid del remale do los pastos "de la delicsa de Tras
conejo. 

Otro relativo A la renovación de las suscrieioties al Uo'e-
tin oficial del Ministerio de üae ienda 

Suplemento al número 32. 

Estado detnostrntivo del ni'iincro de olmas de cada uno 
de los pueldos de esta provincia. 

Real decreto relativo íi los honores de los magistrados, 
jueces, abosados'y rnlednilicos de jurispru .encia.. . . 

Beal (¡rden relativa ¡i fncilitni- los medios de enviar desde 
lo interior géneros y efcrlos eslrangeros de la zona ( ¡ s -
cal, para aproíec l iar las ferias que se celebran en los 
pueblos cúmpiendidos en ella 

Olra para que so permití) la entrada de los naipes, y se
ñalando el dereclio de este arlfculo.. . . . . . 

N L ' J I E K O 33: 

Real órden para que se suspendan las oporncioncj del 
sorlcu de c>te año. . . . ' , . . J . . . . 

Olra supriiniendo las Alcaldías corregimienlos de I.con, 
Astófnq y Valencia de O.'Juiiu.; ... . . . . . . 

Circular relativa á la presentación de las cuentas munici
pales de ISüO 

Anuncio de la vacante de la secretaría del Ayuntamiento 
de Itcmbibrc 

Beal decreto nomliranilo visitador de Hacienda pública 
del distrito de Oviedo A I). .losé Lorenzo Cuervo. . . 

Beal orden señalando el derecho de las pinturas en cobre, 
lienzo, madera ó piedra. . . . . . . . . . . 

Otra con igual señalamiento por lo que hace al aceito de 
ballena, bacalao y otros pescados 

Otra para el exacto cumplimiento del artículo 20 del Có
digo penal 

Otra para que sean de oficio las actuaciones en los espe
dientes sobre declaración de bienes mostrencos. . . . 

N U M E R O 31. 

Circular anunciando haber tomado posesión 1). .losé Lo
renzo Cuervo del destino do visitador de Hacienda p ú 
blica del distrito de Oviedo 

Beal orden relativa ¡i negociar las obligaciones á metál i 
co procedentes de los bienes, censos y derechos de la 
úrden do San Juan de Jciusalén 

Otra relativa al mismo asuiito y á prorogar el plazo y 
determinar la forma de redimir censos de la propia ór-

FOI.IOS. 
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id. 

id. 
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id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
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id. 

id. 

,03 

id. 

id. 

id. 

94 

id. 

id. 

id. 
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den.. 
Otra para que los tóldenles de Alcalde y los tribunal.s y 

Juzgados del fuero ordinario se abstengan de exigir 
melí i l ico por mullas, las cuales se pagarán en el papel 
creado al etVclo 

Otra para que puedan pagarse en metálico los granos que 
se adeuden por el ramo de lincas del Estado. . . . 

Otra para que no se admitan en pago de bienes naciona
les créditos do la deuda cuyos últ imos endosos sean de 
fecha anterior á los dos años de responsabilidad de los 
cii'Joíaulci 

•Jo 

id. 

id. 

id. 

id. 



F E C H A 
de cada disposición. 

M A T E R I A 
sobre que versa. FOLIOS. 

Marzo 18. 

Marzo 7.. 

Marzo 7.. 

.Var io 20.. 

M a r z o 18. 
Jilem id. . 
Marzo 13. 

M a r z o 22 . 

Idem id. . 

Marzo 21. 

Marzo 1"). 

jVui-üo C . 

Marzo 11. . . 

Marzo 12. 

Corrección 

Alojamientos y bagajes. 

Magistratura' • . . 

Fincas del Estado. . . 

Prolerchn y seguridad pública. 
Idem 
Idem 

Montes.. . • 

Idem. . . . 

/I i /untamíei ifos . 

Empleados. . 

Militares. . . . 

Beneficencia. . 

Magistratura. 

Febrero 26. 
Idem id.. . 
Ilem id. . 
Marzo 18. 

ilfarso 27. 

Marzo 13. 
M a r so 2(3.. 

ü/arso 12. 

JMurso 11.. 

M a r z o 10. 

Aduanas.. . . 
Mcm. 
Ji/em 
Emplazamientos. 

instrucc ión públlcá. . 

l'i-o/cccíoii y S. / ' . 
Suministros.. . . 

Magistratura. . 

Corrección. . i 

Presupuestos. 

Marzo 11.. 

Febrero 28. 

J»/urso 10. 

M a r z o 1(5. 

Comisos. . . . 

Fincas del Estado. 

Papel sellado.. . 

Eslradicion. . . 

Marzo 20.. Obras públicas. , 

N U M E R O 33. 

Circular pnra el puntual pago de las canlidades seuoladas 
para los gastos de las cárceles 

Keal orden encargando la observancia de oirás espedidas 
relativamente á la exención de los alorados de guerra 
del servicio de alojamientos y bagajes 

Keal decreto (ijamlo reglas para la provisión de las plazas 
de todas clases de la inagistralura, judicatura y minis
terio liscal del Tuero común 

Anuncio de la venta de los granos existentes pertenecien
tes al ramo de lincas del listado. . . . . . . , 

N U M E R O 30. 

Circular para lo captura de D. Francisco Gago. . . . 
O l í a pura la del conlinnilo Manuel Fiancisco Arenas.. . 
Exorlo para la de los que robaran á Adrián García y 

Tomás Uodrigucz 
Anuncio de la subasta de la corla de leños de un monte 

en la Seca 
Otro de igual subasta por lo que hace á un monte en 

Valdesamurio 
Otro de la vacante de la secretaria del Ayuntomiento de 

Palacios de la Valduerna 
Circular relaliva á la justificación que lia de acompañar 

ii los espedientes en los casos de reliabilitacion de in
dividuos de clases pasivas que hayan sido dados de bajo. 

Real órden señalando el plazo de dos meses para la pre
sentación de instancias de las clases militares por habe
res devengados antes del 31 de Diciemlire de J8.1Ü. . 

Otra poro que los colegios de lo orden de las escuelas pios 
puedan litigar como pobres 

Otro para que los magistrados, jueces é individuos del 
minblcrio (¡seal se abstengan de iidluir en las eleccio
nes populares., 

Otra señalando el derecho de los bejuquillos 
Otra señalando el de las borras de veda 
Otra relativo al del aguardiente de Ginebra 
Emplazamiento á 1). Manuel Guitón y otros para ante la 

liscalío militar cometida ii D. Felipe provecho. . . . 

N U M E R O 37. 

Circuíar para la remisión de los recihos de lo pagado á 
los maestros de instrucción primaria , i . 

Exorto para la captura de l lamón García I.ebrcdo. . . 
l'rccms de las especies de suiniuisl.ros.mililarcs en el mes 

de Marzo 
Real orden para que los cesantes y jubilados del orden 

judicial que deseen volver al servicio, dii ijau sus ins
tancias al M'mislerio de Gracia y Justicia.. . . . . 

Otra relaliva á estar derogada la ordenanza de presidios 
en lo reíerenle á los recargos do los conlinados deser
tores. 

Marzo 27. 

¿ I / a n o 28. 

G a n a d e r í a . 

Rectificación. 

Otra dictando varias disposiciones para la formación de 
los presupuestos adicionales en lo que hace relación á 
los municipales 

Circular declarando el comiso de 78 pañuelos procedentes 
de Irun 

Real urden para la venta de los montes procedentes de 
' comunidades religiosas de varones 
Otra nombrando una comisión para formular un proyec

to de ley relativo á las clases y uso del papel sellado. , 
Otra para que se cumpla por los Iribunales el convenio 

entre España y Francia para la extradición reciproca 
de malhechores 

Anuncio de la subasta de obras en la caí relera general de 
Madrid á Asturias 

N l ' M E I l O 38. 

Circular ommcintiuo Lis paradas cuya apcrlino al público 
está autorizada • 

Ciro para rectilicar U cquUocanoti ¡'¿ulccidii al determi-

97 

id. 

08 

100 

101 
¡d. 

id. 

102 

id. 

id. 

id. 

id. 

103 

id. 
101 

id. 
id. 

id. 

10o 
100 

id. 

id. 

id. 

id. 

107 

id. 

108 

id. 

id. 

109 



. . . . . . • , c) 
l -EOHA M A T E R I A 

de cada dispoiicion. lulire que veria. FOLIOS. 

nnrsc el din de lo snbastn do In corla de lorinj en los 
AyuntamiPntns de Omdrus y Viililosamaiio 10!! 

Marzo 22 Fincas del Eslado Proniiiiino de las disposiciones ncnrdndas pura la venta 
de los bienes y redención de los censos de las encomien
das de San Juan de JcriisalOn id. 

N U M E K O 39. 

Marzo 28 Beneficencia. . . . . . . . Circular relativa ¡i lo documentación necesaria en los es
pedientes ilc calificación de demencia 113 

Marzo 26 Protección y S. P Exorlo para la captura de Isidoro Rodriguez id. 
^gosio 20 de 181)0. . Eslradicion Convenio entre España y Francia para la estradicion re-

cíproen ds malhechores, mamlodo cumplir por los tri
bunales.. 114 

Marzo 11 Aduanas » • Runl órden relativa á que los empleados de aduanas estén 
á las ¡sonancias y pérdidas en la venta de los electos 
(|ue consideren valorados falsamente por sus dueños. . 113 

febrero 26. . • . . MM» > . Otra denegando á 1). Mauricio Sala y Canal la introduc
ción libru de derechos de los ejemplares de un cuadro 
sinóptico de la Historia de España id. 

Marzo 6 Idem Otro pora que se continúe por la aduana de la Escala la 
espedicion de guias de referencia 116 

Marzo 16 Agricultura • • Otra pora que se auxilie ü los comisorios regios para la 
inspección de la agricultura en cuanto reclamen de la 
Admiuislracion id. 

N U M E R O 40. 

ü f a r i o 18. . . . . Correos. . Real órden determinando el premio de espendicion de los 
espendedores de los sellos de franqueo de la correspon
dencia pública 117 

Marzo 29. . . . . Minas Otra dictando varios disposiciones relativas ¡i la conecn-
Irocion de plomos 118 

Marzo 18 0/¡ci'os enajenados.. . . . . Otra señalando el término de seis meses para el pago del 
derecho de valimiento de los oficios enogenados de la 
Corona id. 

Marzo 22 Corrección. . . . . . . . . Pliego de condiciones para la subasta del suministro en 
varios presidios.. . - id. 

Marzo 17 Empicados Circular relativa á que los solicitudes de los empleados va
yan asistidas de la documentación prevenida por Reales 
órdenes 120 

N U M E R O 41. 

Abril 1 ° . . . . . . Ayuntamientos. Anuncio de la vacante de la secretaria del Ayuntamiento 
de Campazas 121. 

Marzo 30 Protecc ión y S. P . . . . . . Circular para la captura del soldado desertor Juan Hi la 
rio Garcia id. 

Marzo 13 Aduanas Real orden determinando la tara que ha de descontarse 
en las churlos de canela. id. 

Marzo 17 Idem, . . . Otra señalando el derecho de la malcría llamada Lac-dye. id. 
Jdem id Idem Otra designando el de los hilazas ñ medio blanquear. . . id. 
Febrero 27 Fincas del E s l a d o . . . . . . Otra concediendo el beneficio de dominio útil i los lleva

dores de fincas de encomiendas de la órden de S. -Juan, 
de que disfrutan ios de los bienes pertenecientes al 
Clero regular 122 

Marzo 24 iVom&ramienlos Real decreto nombrando Capitán general de Castilla la 
Nueva A D. Fernando Fernandez de Córdoba. . . . id. 

Marzo 31 Capel lanías Emplazamiento á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía de nuestra Señora del Rosario sita 
en Armunia id. 

Marzo 28 Jdem. Otro por lo que hace « la copellonfo de Son Francisco 
de l'oula sito en S. Román de los Caballeril id. 

Marzo ZO Abinleslalos Otro respectivo á los bienes que dejó Alejandro Romon.. id . 

N U M E R O 42. 

Marzo 31 Auior ídades Anuncio de los funcionarios cuyo cargo queda el gobier
no de la provincia en la ausencia de I). Francisco del 
litislo 123 

Abril l . " Arom!iramieH(os Real decreto nombrando varios Gobernadores de pro
vincia id. 

i l í a n o 17 A'acíonaíítíaií Rcol órdcn-ptira queso dé publicidad & la instrucción re
lativo al alistamiento y matricula de subditos espolió
les residentes en países extrangei os id. 

3 



10 
F K C H A . 

de catín disposición. 
M A T K R I A 

sobre que versa. 

Jtfario 14. 

M r ü Z . . 

A h r i l b . . 

Sl/arzo 20. 

Abril 1.*.. 

Magistratura. . . 

Obras públ icas . . . 

Protecc ión y S. P . . 

Derechos judieiales. 

Militares. . . . 

Marzo 26 Obras públ i ias . 

Hem id. . 
Marzo 10. 

Idem. . . . 
Ábintestatos. . 

A i r * 2 

A i r » 1.a 

A i r » 8 

Marzo 18. . . . 

Marzo 12. . . . 

Abril l . : . . . . 

Instrucción pública. . 

Presupuestos.. 

Real decreto dclermínando la ra toga ría do los minislrns 
del tribunal especial de las úrdeiies y de la audiencia 
territorial de Madrid. 

Anuncio de la creación de una plaza do Director do ca
minos vecinales Ue esta provincia 

N U M E R O .13. 

CircnlaT relativa al descubrimiento y captura de Ion que 
robaran una yegua en la casa'de !>. Ual'ael (juiroga.. . 

Real órden relativa al derecho de registro y loma de ra
zón de escritoras en iius olieinas de hipolvcas.. . . . 

Otra para que las solicitudes que los militares hagan al 
Ministerb de la Guerra contengan los apellidos pater
no y materno de los interesados. 

Otra para el nombramiento de una comisión que exami
ne las principales obras de ferro carriles, canales y 
puertos del exlrangero ' 

Otra nombrando los ¡ndiridiios de dicha comisión. . . . 
Emplazamiento á los que se crean con derecho á los bie

nes de Manuel Alvarez Acebedo y de Plácido García. . 
Anuncio de la vacante de la escuela de niñas de Castro-

urdiales •. 

N U M E R O 41. 

» • . . * Beal órden relativa á la formación do los presupuestos 
municipales y íi las propuestas de arbilrios 

ContribmioMS. . . . . » • Circular para la presentación de los-anVillarómienlos y re
partimientos de la contribución territorial 

Milkares. Real órden para que queden sin curso las solicitudes de 
los militares en reclamación de haberes anteriores A 1.° 
del año próximo pasado 

Protecoion y seguridad ¡ M l i t a . . Otra relativa á que se considere fraudulenta cualquiera 
exacción que se haga para la tierra Santa y .no sea por 
conducto de la Comisaria general respectiva ó de sus 

, . delegados. . . . . . . . . . . . . . . . 
EtuplazanieHtos. . J . . . Emplazamiento á Celedonio Maestro para ante el Juzga

do de 1." iustaucia de futes. . . . . . . . . . 

Abril 6.. 
Abril 9. 

Cdrtej» 
Idem.. . 

A b n l 12. . 

Abri l 3. . 

Idem id.. . 

Marzo 31. 

Marso 22. 

Marzo 25. 

Abri l 'J . . 

Succiones á Cirles.. 

Nombramientos.. < 

Idem 

Derechos judieiales.. 

Fincas del Estado. . 

Escr ibanías 

Sienes t t l es iás l i eos . . 

Marzo 24. . . 

O 

Militares. 

Idem id 

Marzo 18, 

, l&n¡ 2. . 

Idem. . . . 

Aduanas.. . 

Pabellones. . 

Abril 9 Corrección.. 

N U M E R O 45. 

Rcnl decreto disolviendo el Congreso do los Diputados. . 
Otro para la elección de Diputados á Cúrtcs y para la 

reunion.de estas 
Circular dictando varias disposiciones para la elección do 

los Diputados. . ¡ . . 
Real drden comunicando el nombramiento de D. Francis

co del Busto para Gobernador de Córdoba 
'•Otra anunciando el de D. Agustín Gómez Inguanzo para 

Gobernador de esta provincia 
Otra relativa á que ceso la remisión de estados de costa» 

judiciales devengadas en las Audiencias y Juzgados.. • 
Circular para que en los espedientes relativus á obras do 

reparación y conservación en edilicios del Estado so 
haga conslar el importe de las anleriormentc hechas. • 

Real órden para que se instruyan por las Audiencias los 
espedientes de provisión de escribanías y otros olidos.. 

Anuncio para el pago de las rentas procedentes de la Co
legiala y hospital de Sta. María de Arbas. . . . . 

N U M E R O 46. 

Real decreto relativo i la preparación de la organización 
del sistema de empleos, grados y ascensos en la carre
ra militar 

Otro nombrando los individuos que han de preparar este 
sistema 

Real órden determinando los Imllos de géneros que debe
rán precintarse en las aduanas 

Otra para que sea adínítido en los puertos de España el 
pabellón que los armadores del ilolslein están autori
zados á adoptar 

Anuiiciu del ai rendamicnto del taller de zapatería del 
presidio de Volladolid • • • • 

FOLIOS. 

124 

id. 

125 

id. 

120 

id. 
id. 

id. 

id. 

127 

128 

id. 

id. 

id. 

129 

id. 

id. 

131 

id. 

132 

id. 

id. 

id. 

133 

134 

id. 

id. 

id. 
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F E C H A 
de cada disposición. 

M A T E H I A 
sobre iiuu TL'rs;i 

Abril 10. . 

Marzo 21. 

Marzo 28. 
Marzo 28. 

Abril 2. . 

Abril 12.. 

. . Ayuntamientos. 

. , Aduanas. . . 

J./cin. . . 
Corrección. 

Tribunales.. . . 

fincas del lisiado. 

Abrü 8. Derecho de hipotecas. 

Abri l 10.. . . 

Febrero . . 

Marzo 29. 

Abri l 18.. 

Abril 21. 

Abri l 11.. 

C o n t r a t o s . . . . i 

Coíiítimos 

Caminos vecinales. . 

O i r a j públicas. , • . 

» » . . l íocucíones. i • . * • » 

. . . Carabineros. 

^6ra 11.. « • • . Estado mayor del ejército. . 

Abril 23 . . « • . . Contribuciones. . « < » • 

¿líin'í 10. . i . , . Capcí ianíaj . . . . < • . 

jl&ríí 15 Facanícs . . . . - ' / . 
jlí/ri( 14 Instrucción pública. . 

Abri l 8. , « « . , Par t i c ipac ión en diezmos.. 

Abril 0. . i . . • Cruzada 

jlftrü 1 . ° . . . . » • i W u o n a » • 

Abril 1.".. . , . . Idem. * ¿ 

K U M R U O 47. 

Anuncio de la vacante do la secretoria del Ayuntoniiouto 
de Villalor . . . 

ISeal ónlcn resolviendo como lia de pa¡;nríe una mulla 
¡mp'K'sU á I). Alejandro I'efia Villarejo por el despa-
ciio de pi.'ifH'S 

Otra se,\.-]l¡iwli> el ilereilio del rnlfalo de barila 
Otra para (];ie se ilcn por cuatrimestres los estados re

lativos a los penados sujetos ¡i la vigilancia de la auto
ridad 

Otra determinando los casos en que delie asistir el minis-
teriu íiscal á inlbrmar in voc'e á los tritmnnlus. . . . 

Otra para (pie so permita la subdivisión de los censos con 
quo se' rematen terrenos del ramo de lincas del listado. 

N U M E R O 48. 

Circular relativa á que no son deducibles como cargas pa-
in tijnr el ilci echo de liipolecas las pensiones vitalicias 
con que se bailen gravadas las hercndns 

Otra relativa á la validez de los cuiitrntns otorgados fuera 
de Kspaüa sobre lincas radicantes en la misma.. . . 

Real decreto resolviendo el pleito entro I). .luán Izquier
do y la Dirección general de Contribuciones Indirectas 
sobre la inteligencia del contrato de arründamiento de 
los derecbos de consumo de la villa de Kola 

Real orden relativa á que se promueva la construcción de 
caminos vecinales 

Anuncio de la subasta de obras en la corretera general 
de la Coruña.. 

N U M E R O 49. 

Alocución de! O.ohcrnador de e s l í provincia D. Agustin 
Gómez Ingunnzo 

Real órilen determinando los haberes quo deben percibir 
en el presente año los goles y oficiales del cuerpo de 
Carabineros 

Otra permitiendo la convocatoria á exámenes do ingreso 
de alumnos en la escuela del cuerpo de listado mayor 
del ejército 

Circular recomendando el pago de la contribución de con
sumos 

Emplazamiento á los que so crean con derecbo á los bie
nes de varias capellanías sitas en Valdesáz, Fuentes y 
pajares de los Oteros 

Anuncio de la vacante d é l a plaza de cirujano de Villaornotc. 
Otro de la do una escuela de niñas en Vulladolid. . . . 

N U M E R O üO. 

Real rirden relativa á la indemnización de lo prestación 
decimal que el Conde de Oñalu percibía en los pueblos 
del condado de Valencia de D. .luau 

Real decreto cuenmcmbmlo la adiuinislraciou de los Ion-
dos de Cruzada á los prelados diocesanos, suprimiendo 
la Comisaria general del ramo & c 

Real orden para quo nu se baga variación en las partidas 
del arancel coi respondientes á las primeras materias 
para la fabricación de papel continuo 

Otra sobre la introducción de obras literarias de la pro--
piedad de autores españoles 

N U M E R O ü l . 

Abril 28. 
Abril . i . 

Elecciones á Corles División en secciones de los distritos electorales.. . . 
Aduuiius Real tirdeu señalaudo el derecho del acetato de potasa. 

Abril 20. . 

Abril (i. . 

j l i /t infamícnfos. 

Maijistratura. 

N U M E R O :\-2. 

Circular para la remisión de una nota del vecindario do 
los distnlus iiur.iicipa'.es 

Real nnlen diiüida c facililar la ejecución y cumplimien
to de lo dispuesto para los casos que se lonsullu a la 

11 
F o n o s . 

i.r> 

id. 
id. 

130 

id-

id. 

13T 

id. 

138 
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140 
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id. 

142 
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144 
id. 
id. 

145 

146 
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F F . C I U 

(1(> cmlii ilispiisH-ion. 

Abril 21.. 

Abril 29, . 
Abril 28. . 

Abril 1 . ° . . 

Abra 11.. 

Abril 1 . ° . . 

M a r z o 26. 

M A T E R I A 
sobre <]ne versa. 

Emiilazamientos. 

Sección de Grucia y Justina del Consejo fleal en unión 
de algunos maíiisltados, para la dasillcacion por cale-
morías de mieinliros de la iiiajsislratcir.' 

Eiliplazarriienlo ;i D. Vicenle Novo ¡nun mde el Juzgado 
de l . " instancia de Fonsagrada 

N U M E R O Ü3. 

Protección y S. P . 
Ayuntamientos.. 

Aduanas. . . . 

Cruzada. . . • 

Aduanas. . . . 

Fincas del Estado. 

Abril 14 Aduanas 

Abril 15 Comercio 

Abril 20 Comutiícacíoncs á Ultramar.. 

¡ l a y o 3. 

Abri l 30.. 

Abri l 17.. 
Abril :?(».. 
Abril 19.. 

Abri l 2:1. 

Abril 20. 

Abri l 19. 

A b n l 12. 
Abr i l ¿ i . 

Bectificaciones. 

Corrección. . . . 

Protecc ión y S. P . . 
Idem 
Instrucc ión pública. . 

Protecc ión y S. P. 

Fincas del Eslado. 

Subastas. 

Abril :10. 

,1/jn; 1<>. 

Abril. II). 

Jnstruccinn pública.. 
P r v l m i o n y S. P . . 

Corrección. 

Tribunales. 

Suministros. . 

jiliiyn 6. 

N o y» 0. 

Abril 311. 

Jlecti/icacioncs. 

Idem. . . . 

Currcc-ion. . 

Circular para la captura de Atanasin ÍTiiidobro 
Anuncio de la instalación del Ayuntamieolo de Ropcrue-

los 
Real órden para que 110 se lingn novedad en la partida 

del arancel que lija el derecho de la ballena corlada y 
preparada para objetos de la industria ' 

Otra para que los prelados diocesanos adopten las medi
das necesarias para la administración de los fondos de 
Oiuzada 

Otra para que no se baga novedad en los derechos que 
el arancel Señala á los cartones batidos ó sin batir.. . 

Real decreto declarando sin eferlo por delerininacion en 
un pleito, la subasta y adjudicación Je unas lincas del 
Estado en Villaquejida 

Real oí den lijando el derecho d é l o s tejidos preparndüs en 
ronnu de lija.. . 

Otra para que los escribanos adviertan en las escrituras 
la obligación de que se lome razón de los documenlos 
sujetos á esta formalidad según el Código de comercio. 

Otra para que no se dupliquen las comunicaciones que su 
dirijen á Ultramar por la Administración central, es
coplo en deletmiuados casos 

N U M E R O ü í . 

Itcctilicacion de la equivocación padecida en el Rnktin de 
28 de Abril dejando de incluirse al Ayuulanticnlo de 
Calzada en la sección electoral de Sahaguu 

I'liego ile condiciones para la subasta del acopio de hila
zas para los Iclnres de los presidios del Reino. . . . 

Ejiorto para la captura de Kelix Fernandez Castaño . . . 
Circular para la de Juan Gordo Sanche/.. . . . . . 
Real orden para que los cubantes de b.° año de farma

cia que hayan estudiado el i ." el año anterior sean od-
initidos á los egercicios de oposición para el premio 
extraordinario 

Otra relativa n que se evito la introducción y circulación 
en España de monedas falsas fabricadas en l'orlugal. . 

Circular para que 110 lijíiiren en los resúmenes srmnnales 
de las admiruslraciones de l'iiicas del Estado las exis
tencias en metálico de las semanas anteriores. . . . 

Anuncio del remate de los efectos de la imprenta de bu
las 

Otro de oposición á la escuela de niños de Castronuño. . 
E.xortn dirijido á la iilentilicacion de un cadáver que se 

halló en tiírmino do Castrojeriz 

N U M E R O 33. 

Pliego de condiciones para la subasta del acopio de hila
zas para los telares de los presidios del Reino. . . . 

Real órrlen para que los tribunales e\acueu un catálogo 
de preguntas dirijidas á reunir dalos para la niejor.'i 
del Código pelial. 

Anuncio de la subasta del suministio de utensilios en el 
distrito de las Islas Raleares 

N U M E R O ijli. 

. Rectificación do la equivocación padecida al ponerse en 
el suplemcnlo al Rnlelin de l í do Marzo el número 
de vecinos del Ajunlamicrito de l'ouferrnila 

, Olra de la que también se padeció al designar en el mis
mo Miplemcnlo los Auinlamierilos á que peitcñeccn los 
pueblos de Arii'ii/.a, Curueña y (iurueña 

IMii'go de condiciones para la Mibnsln del acopio de hila
zas para los leluies de los presidios del Reino. . . 

FOLIOS. 

1Ü8 

id. 

1B9 

id. 

id. 

Id. 
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F E C H A 
de cadíi clisposicion. 

M A TI'RIA 
sobrK que versa. 

Abril i M ' " " * 

Abril 2 á . . • . • • /uslruccion j iúWíca. 

¡ ¡ a y o 6 Idem 

^¡,r,-( 19 Suminislros. . • . 

Abri l 4 Correos. . . 

Mayo 6 Conlribuciones. 

Abri l 26 Instrucc ión pública.. 
Abril 20 Suministros 

ncnl do.'rcln cldPrmitiJiiíIr. el lilijiio ?o?ii¡(lo jnhrn Miliiloz 
i) nulidnd (IL'I 'It'tmtu'io ilc uiiit [UÍII:I (Jo cobiilto, (t'-r-
niiim de l:is Alliuíiiielii-

Iliüil ('inli:n (iiíUM'ininiinil'i los ru¡]t]¡íili>s iiprrsnrins )irir¡i 
(ipliir iil grado de liiidiiller en cual<ni¡erii de las fanil-
tados 

Olio de la espedioion de varios (¡lulos de maeslio- do 
¡ n s t r m t t i o n (iriiDaria, sangrador, í i l l i í i larcí, y lii'rra • 
dores 

Olio de la subasta del suiiiinislro de |iaii y pienso en el 
distrito do Castilla la Vieja 

M I M I ü i O .">-. 

Real orden dictando varias disposiciones para regularizar 
la conducción de la corrcspondeiicia púljlica 

Circular recoinendando el paRo del ¿.0 trimestre de la 
contribución de ¡iimiii'blcs, cultivo y ganadería 

Reglamento jiara la escuela normal de lilosol'.'a. . , 
Anuncio de la subasta del suministro de pan y pienso en 

el distrito de las Islas Baleares 

ü fayo 10.. 

Idem id. 
Abri l 2 1 

N U M E R O 58. 

Elecciones Lista de los electores que tomaron parte en la sección de 
León cu la votación del dia 10 do Mayo para el nom
bramiento de Diputado á Oír les 

Idem Otra relativa a la sección do Rueda del Almirante. . . 
Multas Real órden rccncargamlo que las mullas impue-las por 

todas las autoridades se paguen en el papel correspon-
dienlc 

Otra delermirando que para la aplicación do los arance
les de portazgos so considere como carreta todo curro 
de yugo 

Mayo 3 Emplazamientos. Emplazamiento á Pedro Camba y .losó Cabanclas para 
ante el Juzgado de 1." instancia de l'oiiferrada. . . . 

S Í a y o 6 Concurso Otro i¡ los que se crean con derecho al caudal concursado 
de Marcos Otero 

Abril 5 ^d&mleslotos Otro relativo á los bienes de Manuel Palagáu difunto. . 
Abril 23 Suministros Anuncio de la subasta del suministro de pan y pienso en 

el distrito de liúrgos ' . . . . 
Marzo 28 Idem Otro de igual suministro en el distrito de Castilla la Vieja. 

Abril 29. Portazgos. 

Mayo 10.. 

Jdem id Uem. 
Idem id Idem 

Jdem id.. 
Jdem id. 

N U M E R O 53. 

Elecciones.. . , Lista de los electores que han tomado parte en la sección 
de la Bañeza en la votación de este dia 

Otra relativa á la sección de Yillamafian.. 
Otra por lo que hace á la sección de Sta. María del Pá 

ramo 
Otra respectiva á la sección cíe Murins de Paredes. Jdem. 

Mayo 10.. 

Jdem id. 
Jdem id. 
Jdem id. 

Idem Otra referente á la sección de Llamas de la Rivera. . . 

N U M E R O 60. 

Elecciones Lista de los electores de la sección de la Pola de Cordón 
que tomaron parte en la votación de cale dia para D i 
putado a Cortes 

Jdem Otra relativa ¡i la sección de Valencia de D. Juan.. . . 
Ide, Otra referente á la sección de Caslrovega. 
Jdem Otra respectiva á la sección de Saliagun.. 

Mayo 8 i ' i ot íceion y seguridad pública. Exorlo liara la captura de tres hombres que robaron et» 
la casa posada de María Población. 

N U M E R O (il. 

Í3 
F u ] , IOS. 

173 

171 

id. 

id. 

175 

177 
id. 

178 

17<.l 
181) 

181 

id. 

id. 

id. 
id. 

182 
id. 

189 
!!>!> 

id. 
191 
1!)* 

m 
Id. 

391 

195 

1915 

Mayo 10.. Elecciones.. 

Jdem id. 
Jdem id. 
Jdem id. 
Jdem id. 
Mayo 9. 

Lista de los electores de la sección do Ponferrada que lo
maron parte cu la votación de este dia para Diputado 
a Córtcí 

Jdrm Otra rclaliva á la sección de licmbibre 
Jdem Otra lefeienle á la sección de Villafianca 
Jilcm Otra respectiva ¡i la sección de Vega de Espinareda. . . 
Jdem Otra por loque hace á la sección de l i iaño 
Presupuestos Real órden autorizando, bajo ciertas leglus, recargos su-

pcrioies al "JO y per ¡ 0 0 sobre el cupo de coulrU 

4 

.197 
í'.'ís 

id. 

19!» 
id. 



i A 
1 K f . H A 

.1f.i(/o 22.. . 
Mai/o 17.. . 

M A T E H U 
sobre que v u r » . 

Proleccum y S. P. 
AyuiUamientus. • . 

Jlatjo )i) Elecciones.. . . 

litan id. . . • . . J l rm 
Uayit i Tomas de razan. 

Ifumi 10.. 

Abril 22.. 

ÍÍIVJO I I . . 

hlrm id. . 
ItU'm id. . 
litan id. . 
Ulan id. . 
Idrm id. . 
litan id. . 
¡ d a n id. . 
Idem id. . 
litan id. . 
Idem id. . 
Idem id. . 
Idem id. . 
Idem id. . 

Instrucción públ ica , obras pías.. 

Suministros. . . . . . . ~ 

Elecciones.. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Huyo 

ilnijo 2".. 
Miuio 20.. 

Fincas del Estado. 

Suministros. 
Montes.. . 

Muijo 9 jf'n'ímnalcs. 

Muyo 13.. 

Muyo 10.. 

Abri l 22.. 

ü/ni/.i 10.. 

Muyo 11.. 
Idem id. . 
IJan id. . 

Junio !.".. 

Junio 1.'. 

Instrucción pública. . 

Emplazamientos. . 

Sumíiii'síros.. . . . 

Elecciones 

Idem 
Ilem 
Idem 
Instrucción pública.. 

Ayunlamientos. 

Idem. . . . 

luc iónos para cubrir el déficit de lo? presupuestos mu-
mcipalcs 

Circular para la captura de Benito García 
Anuncio Je la ¡nslalucion del Ayuntamiento de l'obladu-
' ra de Pelayo García , 

N U M E R O 62. 

Lista do los electores de la sección do f.istierna que to-
innron parte en la volacimi da esto dia paru Dipi.tido. 

Otra relativa ¡i la Sección de Aslorgn 
Itenl orden, para <pie se lome razón en las oficinas de hi

potecas de los documentos sujetos ¡i esta formalidad se
gún el código de comercio 

Emplazamiento á los que se crean con derecho ¡i una 
obra pia fundada en San Juan de Torres 

Anuncio de la subasta del suministro de pan y pienso en 
el distrito de Estrcmadura 

N U M E R O 63. 

Lista de los electores de la sección do León que tomaron 
parle en la votación de este dia para el nuinbraniienlo 
de un Diputado 

Otra relativa á la sección de Rueda del Almirante. . . 
Otra respectiva ú la seccio.'i de Riaño 
Id. id. á la de Cistierna 
Id. id l\ la de la Baficzn 
Id. id. á la de Villamañan 
Id. id. á la de Sin. María del Paramo 
Id. id. á la de Murías de Paredes 
Id. id. A la de la Pola de Gurdnn 
Id. id. á la de Valencia de ü . Juan 
Id. id. á la du Castrovega 
Id. id. á la de Sahagun 
Id. id. i l a de Ponferrada 
Id. id. i la de Uembibre . . . . . . 

Suplemento. 

Anuncio del remate en venta de varias fincas del Estado.. 

N U M E R O 6 í . 

Precios de las especies de suministros en el mes de Mayo. 
Anuncio del remate de la corla, limpia y carboneo de 

un monte en Cascantes • • 
Real decreto delcrininando los dias feriados de los tribu

nales y Juzgados, y que vaquen los meses de Julio y 
Agosto escoplo para los negocios criminales y para los 
civihis urgentes 

Anuncio de la vacante de escuelas de inslruccion prima
ria cu la provincia de Santander 

Emplazamiento á José Luís para ante el Juzgado de 1.* 
instancia de lienavenle .' 

Anuncio de la subasta del suministro de pan y pienso en 
el distrito de Granada 

N U M E R O (>:>. 

Lisln de los electores de la sección de Hnspilal de Orvi-
go que tomaron parle en la votación de este dia. . . 

Otra relativa á la sección de Villafianca 
Otra referente á la de Vega de Espinareda 
Otra respucliva á la de Hospital de Orvigo 
Continúa el reglamento para la escuela normal de filosofía. 

N U M E R O 60. 

Rectificación d é l a estadística de vecindario y designacioo 
de electores y elegibles para cargos municipales.. . . 

Circular para el nmnbrauiionto de los concejales, conlr í -
biiyeiil.'S y supleules que lian de rectificar las listas 
electorales 

TOMOS. 

100 
200 

i d , 

201 
202 

2 0 4 

i d . 

i d . 

20"> 
i d . 

206 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

207 
i d . 
i d . 
i d . 

208 
i d . 
i d -

2 0 » 

i d . 

i d . 

210 

i d . 

i d . 

211 
212 

i d . 
i d . 
i d . 

21S 

2)8 



FECHA 
(le cada ilisposir.iun. 

MATF.niA 
sobre qui; versa. 

Mayo 10.. 

Mayo 28. . 

Mayo 2 1 . . 

Mayo 2 7 . 

Mayo 27.. 

Mayo 17. 

MOHO 2 . . 

. ConlrHiuciums. > . . 

. Empleados. . . i 4 

. Derechos judiciales.. . 

. Tribunales.. 

Kombramieníos . . 

NÍ'.MEnO 07 . 

l i r í i ] ú n l c n rnlotivn :i l,i ciiotn ú n rnnlr i l i i ic inn c i r r M p n n -
i l i c t i ! » 4 las r n r r d n s t!ir Imcycs il<-si¡n»<!a.'t al nenm-n. . 

Amniri t t ík' ¡ ¡u inlar <'i[)n>í;<iiiri¡iijn I). Jost: í j a r c í a L j a í i o lie 
l¡i rufMHiiacirMi <|(; conlrÜMii- iont'S ili: Ix'tin 

ü c a l (lui i c l a clulermiiNiMilo los ilurecllos t|U(! corrcspi in-
diíii i¡ liis siiilJicus cuuiiilu N;isti;ii á I'JS juicios vui bules 
sobre l'allaí 

O l r o relalivn á la . supres ión de Jas notas de las nansas 
sobre i i iemlit idad y vagancia, y al ú n l c n del registro 
de penados . • 

M j i i - n o C8. 

Mayo 2 . . 
Mayo 14. 

Abril 20. 

Mayo 9 . . 

Mayo 21.. 

Junto 3. . 

Mayo 26.. 

3fayo 20.. 
Mayo 13. 

; Í 1 . Ecnl decreto nombrando Direclor general de Omlribti-
ciones Directos, Fsladfslica y [•'incas del Estado á D. 
Felipe Canga Arguelles 

Aíimíin'síracíon económica. . . Olro para <pie se rel'mulii la ntlminislracion de Fincas del 
Kstuilo en la de Cotiliibucioucs Directas 

Ayuntamientos. . . . . . . . Anuncio de la instalación del Ayuntamiento de Pobladu-
ra de l'elayo (jarcia 

Negocios eclesiásticos. . . « Beal decreto relativo al establecimiento de la Cámara 
eclesiástica y á sus atribuciones 

Nombramientos Olro nombrando los individuos de dicha cámara. . . . 
Concursos Emplarainiunto á los acreedurus á los bienes que dejó D, 

Francisco González 
Suministros. . , , ! ( , , Anuncio de la subasta del suministro de pan y pienso en 

el distrito de Andalucí; 

1 Presupuestos.. .; » 1 

• Pensiones. » r «. • 

. Proíccc ion y S. P . . t 

. Idem. . u . a • . 

Idem. . . 
towitrcio. 

Mayo 30. 

3/ayo 28., 
Mayo 24.. 

Mayo 22.. 

» Emplazamientos. 

. Protección y S. P . 

. Capel lanías . . . 

Emplazamientos. 

Junio 10.. 1 5 : ; Presupuestos.. , 

Junio 4. 
Junio 4. 

. Conlriímcfonns. . . 

. Fincas del Estado. . 

Instrucción pública.. 
'Abril 2 3 . . i t. f , Comci cio. . . . . 

Idem id. , > > 

Jdcm id. . , » t 

Abri l 30 

j , Idem.. . ; ., 

JJcin. » » * » - 5 •• g 

Derecho de liipolecas. . , , 

N U M E R O G9. 

Beal órden autorizando, bajo cicrlas reglas, recargos su
periores al 20 y 23 por 100 sobre el cupo de contri
buciones para cubrir el déficit de los presupuestos mu
nicipales 

Otra dictando varias disposiciones relativas á las pensio
nes de montes pios ú de gracia pertenecientes á dos ó 
mas personas 

Circular para la captura del conlinndo Ciríaco Epifanio 
liubio 

Exorto para la de los que intentaron robar la casa del 
ecónomo de l'radorrey 

Otro para la de Gerónimo l ' e l a c z . . . . . . . . . 
Beal urden relativa á corresponder á un individuo de los 

tribunales de Comercio, y donde no los haya al Juez 
de l . " instancia, rubricar y notar los libros de los co
merciantes 

Emplazamiento á Domingo Andrés para ante el Juzgado 
de 1." instancia de Astorga 

Exorlo para la rnplura de liomualdo Ilotas 
Emplazamiento á los que se crean con derecho ú la ca

pellanía de jan José de Correjanes 
Otro á Juan Gómez para ante el Juzgado de 11 ¡ustancia 

de Zamora 

KU-MEBO 7 0 . 

Circular para el pago del contingente correspondiente á 
socorros de presos pobres y gastos de las cárceles. . . 

Olra relativa á la cobranza del fumlo supletorio. . . . 
Anuncio del remate de loros y censos pertenecientes al 

ramo de Fincas del Filado 
Concluye el reglamculo para la escuela normal de filosofia. 
Iteal órdou relativa á luilhuse punoitido el comercio do 

cabotaje á los vapores de las naciones exlrangcras por 
cinco años en la república Chileña , 

Otra sobre que durante los meses de Abril , Mayo y J u 
nio de este año no pagan derucho alguno los carbones 
extrangeros que lleguen á la isla de Sicilia 

Otra relativa á la concesión de! privilegio de puerta fran
co á la ciudad de Vcnecia. 

N U M E I I O 7 ! . 

Beal únlcn sobre qno se d é conndndcnto á las Admiuis-

15 
FOLIO*. 

219 

id. 

id. 

220 

22* 

id. 

id. 

id. 
224 

id. 

223 

227 

228 

id. 

id. 
229 

id. 

id. 

id. 

230 

id. 

231 
id. 

id. 

239 

231 

i d . 

id. 
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F E C H A 
de CMI;I diiipnsumn. 

Mayo 21.. 

Abril 23.. 

¡ l a y o 31.. 

J / a v » 22.. 

Junio 2. . 

M A T E R I A 

Xdem. 

Fincas del Estado., 

Córles 

Aduanas.. . . . 

Nombramientos.. 

Idem id. 

Item id. 

31 ayo 2. . 

Junio 9. , 

Junio 4. 

Junio 6. . 

Juni» 12.. 

Abril i . . 

Idem 

Idem. . . . . • 

Mitilares. . . . . 

Ins trucc ión pública.. 

Montes 

Idem 

tTürfr.r.es il« prt.vii.i-iu fiK to* rctilMlr* « ¡Mn* al rs-
gislrii iíf lii(M-t|.i';i< • .Dni'M'üiliin lincas ü\ \ i ¡ M i h ! " s 
(KllllildS <||.| i'll ie ¡l!.! 1:1 VHTÍIIIIHII nlllo IJIlii'il «o 
-(lUiigiiun . . 

Olr.'i pnrn ({mi ¡iclinilmi ni r<'::i-lin I|I< II¡)III|I'IM« en W 
(él iwni) ili' dd.s IIU'MÍS y l uli'v.u-inii ilc. nuill i i ins . 
( IdcKt i i c í i l o s qui; mi fu ItubiCiUii IHL'M'IIÜIII» ( ' i m r l i u ü i -
meiilc 

Cirnilnr lijnnrin lus re;'!;!-: IJIIIV. Imn ilü ol'íi'rv.'nsi' r.'ii Iris . 
(iperíHMuricí. ilei i:ohrii dii las c a n t i i l i n í c ^ eiirri'siiiimlit'n-
It'S á lu niinpr¡i (]<¿ hiiítn'^ (¡i.' las tMu oniitMiilas t!t! la f'ir-
f/tííi fftí San .¡tía i 

Keal ilucrclo anU i iznadci al Prcsiilvnlt! ilel ('OIIM'JM clu 
Minislrns para ijun i l"clrir« ¡illiurlas la< ('.('ulfs. . . . 

Ile'il Onfuii rel.iliva ...'I ./íeu'ul!» i i i r i T s p u n i l i ü i i l e a un 1.̂ -
jiilo de a l ^ o i l í i n üor r.u'^c.la na sisla 

Keal (Iccrclo nonibri. i.lo a 1>. .lusi! .Marín ilu linslíllii 
Conianclaiilc genoi.il ile Jlarina dul apuslailoro du In 
llalialia 

Olio iKimbraiiilo Slin slro tlis Slarína ú l). Francisco A r 
mero y IVíiaranda 

O l m para qm: U. Ai Ionio Doral se encarjiue ¡nlcrina-
monto (li'l ¡\Iinistui o ne .Marina 

Keal í'inlen aulorizain: j el pase de l"S olicialcs de la re
serva á los batallón s nclivos. 

Anuncio de los exann jes de maeslros de ¡nsUnecinn pri
maria. 

Otro de la subasta de la eortn. linipia y carboneo de le
ñas de un monle un ^Yalreende 

Otro de igual subasta por lo ijue hace á un monle cu Ca
nalejas 

N t ' M K K O !•>. 

G a n a d e r í a . 

Empleados. 

Junfo 5 / « « r u c c í o n ptííi i íco. 

Junio 3. . 
Junio 13. . 

Junio íi. . 

Jumo G. • 

Junio 5. . 

Junio 3. . 

Junio 1. . 

Mayo 1.".. 

Abri l á 6 . . 

Comercio.. . 
yl(immisiraciofi. 

¿Vonilifamicníoí.. . 

Idem 

Archivos militares. . 

Ins trucc ión pübl ica . 

Abintestalos. . . . 

Suministros.. . . 

Idem. . . . . . 

Junio 17.. 
Junio 13.. 
Junio 8. . 

Junio !(>•• 

Hayo 28.. 

Protecc ión y S. P . 
Idem.. . . . . 
Jdetn 

Idem 

Empleados. . . 

Circular para que si' pnanicn Ins ilereclios y preropnlivas 
que están eon(:(Mli''(.is a ,lus.iiu¡i>iduos de la cabana dt^ 

- carreteros del Iteii o 
Real órdeii declaraudu que los colirndores snballeriins de 

los recaudadores de coi.iribuciniies eslan sujeto» alfile
ro de la Hacienda en It relativo a la cobranza y a los 
cscesos y abusos de su •mi arf:.o. 

Otra paro que este añn c >t)>'lina el curso el día !•'» de 
Junio en los iusliUilus d : secunda enseñanza 

Otra relativa á haberse levantado el bloqueo en Sainos. . 
Ueal decreto relativo a la ; r i ación del Llobernador de la 

provincia de Madrid • 
Otro nombrando Cioberriailor de la provincia de Madrid 

á I). Alejandro ('.astro • • 
Otro nombiando J ü m s l r o del Trilinnal maynr de Cuen

tas á l). Lorenzo Flonvz Culderon 
Ueal órden para que los unimos de los anli^uos cuer

pos provinciales se trasliden á las Comandancias y 
Gil'iliiiiins gcncrtili'f. • •, 

Otra para (pie no se sujete í' C M i m e n á los alumnos ma
triculados para la enseñai za doméstica de Ins dos pri
meros años de filosoí'in s lo cuando incoi poico les es
ludios 

Emplazamiento á los que se crean con derecho ¡i los bie
nes de loseta Cioozale i.. . . 

Anuncio de la snbasla d •! Mttninistro de ipan y pitviso en 
el distrito de l'.atalnfi i 

Otro de la de igual suir inistro en el dislrilo du Navarra. 

N V M E ' . ' . O T i . 

Circular para la caplm a de I). Antonio Hernández. . . 
Kxorlo para la de .l"S( ¡a (^ircí í 
Otro para el recoiimd i d i - n t » de unas monedas falsas que 

se entregaron ce Ir fe l ia de Heninente 
Circular para la c. plora de .'.'edro l'Yinandez Saniliez y 

Florencio l'eie? V...lasco 
Jieal órden sidire no t las .•mtiuidades . h i l e s puedan ocu

par en Ins cddi' ic- del l.^t. do en las provincias las l ia-
idlaciones sobran es despuei de establecidas las ulki i iaí 
de ílai.ienda 

F d l . l O R . 

«:« 

23fi 

id. 

237 

id. 

238 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

23!) 

2if) 

id. 
id. 

id. 

id. 

2 í l 

id. 

id. 

id. 

213 
id. 

id. 

2 í l 

id. 
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F E C H A 
de, cml.i disposición. 

Junio ü . . . • . 

Junio G. . 

Junio 12.. 

M A T K R U 
soliro qiu! versa. 

Corrección. 

(iauaderia. 

fcm¡i!azamk'nlos. 

Obras públicas. . 

M a r z o 9 Imprentas. 

Junio 19.. 

Abri l 28.. 

Abri l f . . 

O i r á s públicas. . . 

Suminislros. . . . 

Instrucción pública. . 

G a n a d e r í a . 

Junio 13.. 

Junio 1".. 

Junta 11.. 

Junio 11.. 

Junto 11.. 

Junto 12.. 

Mayo 1 

Junto 21.. 

Propios.. . . 

Contribuciones. 

A d m i n i s t r a c i ó n . . 

iYomiratmci i íos . . 

Adminislrucion.. 

Deuda pública. . 

Suministros. . . 

Protecc ión y S. P . 

Junio 18.. 

Junio 20.. 

Junio 21.. 

Qutnías. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

IMiego do condiciones bajo el quo so sii'iB^ta d ncv.ipin i!o 
lanas para el sui liüo de los leloics del |)ro>iiiio du 'l'o-
le.lo 

Anuncio del nombramiento do D. l'edro de Klc^ido jmrn 
el cargo de procuradnr liscnl de ¡ínnadería y caliañas 
del partido de la liañeza 

Kmplíizamiento .i Gerónimo Castro ptir» « o l e l.i ihibih-U:-
gneion de rentas de llúrgos 

Anum-io de l.i soliasta de oliros en la carretera de !.iri;o 
íi Quirog» 

K l i . V E U O 71. 

Real decreto sobre (itie se piililiqnnn en la r.ai'da dn Jfa-
drid y sean ohligatorias todas las leves, l í e n l e s deine-
tos y disposiciones generales de iudule no reservada. . 

Anuncio del remate de la construcción de una casa, con
sistorial y cárcel en Mansdia de las Muías 

Otro de la contratj del sur.iinblro de pan y piunso en el 
distrito de Galicia 

Otro de los exámenes de maestros Je ¡n-truccion ¡¡tima
ría,en la proviocia de Oviedo 

N U J I E R O 7.-). 

Circular dictando varias disposiciones para la ejerm imi y 
cumplitniculo de IQ mandailo relativamente.á las futi-
ciones de los Alcaldes constitucionales en aMinlos de 
mesta 

Anuncio de la subasta de fincas de propios de Mansilla 
de las Molas.. 

Otro para la presentación de relaciones con objeto de li
jar el amilloramieiilo para la contribución leniloi ial. . 

. M ' M K K O 7o. 

Real decreto suprimiendo la Dirección de Gobierno del 
Ministerio do la Gobernación 

Otro nombrando ÍJiredor de Adminislraiion en el mis
mo Ministerio á I). Uonifacio remande/, o'e Córdotm.. 

Otro lijando las a!ril>i¡c¡oi.o< del Subsecrclnrio y de los 
Directores del propio Ministerio 

Anuncio del pago de los inleie.«es de la renta del 3 por 
100.. 

Otro de la subasta del suministro de pan y pienso en et 
distrito ile Valencia 

Exorto para la captura de una. muger cuyas s e ñ a s so es
presan 

M M I K I I O 77. 

Ley llamando al servicio de las armas 2o,(:í)!) bombees 
del alistamiento de ÍS">¡) y 10,000 del de ISi i l . . . 

Real decreto llamando al servicio ¿¡ ¡ ,000 hombres, de
terminando el contingente de cada provincia & e . . . 

Real orden para la publicación de los capítulos del pro
yecto de ley de quintas que lian de regir en la de este 
año 

N U M E R O 78. 

Concluyen los capítulos del proyecto de ley de quintas 
quo han de regir en la de este año 

Mayo 22.. 

Junto 22.. 

Junio 2ü . . 

Jtttiio 20.. 

Jim h 9. . 

Arbitrios. . . . 

Caminos vecinales. 

Empleados, Administración eco
nómica 

Militaies 

litslrucciun pública.. . . . . 

N U M E R O 79. 

Real orden relativa ¡i que no se impongan arbitrios mu
nicipales sobre géneros coloniales 

Circular para la remisión de los padrones primitivos de 
prestación personal.. . . . . . . . . . . . 

Circular para que su auxilie al agente invasUgaijor !>. 
,luan Miñón 

Anuncio de e\!»tir en la ('.nniandniirb general mclia 
filiación y te de liUit» d". Kílanisla» yuiii/.alcz. . . 

Olro de los exámenes de niacstrus de tnsirucciun pr.ma-
ria en esta provincia 

S 
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1S 
I)B c»i)a -(lispusicíoii. 

M A T - E W A . 
•sobra <¡UÍ! vciss. 

-21 'Obras púhUcas. 
Jajiio á ü . -

i l a ¡ / a 11.. . . 

Junio S. . í . 

Junio 8. . . -

Junio 12.. . • 

Junio 18.. . . 

Suministras. 

Í d e m . 

•AgricuJtitra. . . 

3'ia.Hos geográficos. 

Imprentas 

Protección y seguridad públ ica . 

Junio 20 Minas.. 

U t m id. . . • • . Idem. 

Jdem id Idem.. 
liirm id Jllnll. 
Ilem id Jdem. 
Jdem id Jdem. 
Jdem id • JUtm. 

Junio 3. . 
Junio ü~¡.. 

Junio 10.-

Junio Ui . . 

Junio 25.. 

Protttcian y S. P . 
Suministros.. . . 

Emplazamientos. 

Testamentarias. 

Suministros.. . . 

Julio 7 Ayuntamiintos.. . 

Julio 7 Jnstruccion pública. . 

Julio 1 Propios 

Julio 7 Obras públ ieas . . 

Junio 30 Suministros. . . 

Otro del reroalo ilel nrricmln dí l pmbyjio ilc In Tdrrc. . 
Olio <'e la SIIIKISIB (id suministro de y (liutiso en el 

diftiito de (j rmuitfi 
Olro de la de ijjual sumiuislio en el distrito de Castilla 

la Nueva 

N Ü M E n O 80. 

Hcnl orden diclnmlo varias disposiciones para evilar la 
propíigiicion ilc la liui^nsta 

Otin (i.-na que se presten cuantos auxilios iicrosilen los 
eiicargailos ilelJ. I'raneisco Cuello par» levantar planos 
ron el (in de publicar el Atlas de España y sus pose-
SMJUI'.S de I.'liriTDnr 

O l í a ri'ciiineii'ianilo á los Ayuntaniienlos la suscricion al 
periiidini, < l Eaio de la Niñez 

Ciieular parn la captura de .luán Mora, Miguel Alcara-
zo, .losé Troja j illanoel Ciiniziires 

Anuncio del registro de dos pertenencias de terrenos an-
riferos en l'riaranza 

Otro del de otras dos pertenencias de iguales terrenos en 
el mismo pueblo.. . > 

Olro de id. id. en id 
Otro de id. id. en id 
Olro de id. id. en id 
Olro de id. id. en id 
Otro de id. id. en id 

N U M E R O 81. 

Circular para In captura de Antonio Blanco R o d r í g u e z . . 
Precios de las especies de suministros militare» en el mes 

de Junio 
Emplazainionlo ¡1 Manuel Alonso para ante el Juzgado 

de 1." iuslancia de Valenria de I). .luán 
Ol io á los <|ue se crean con derecho á los bienes de Juan 

Antonio Eeninndez 
Anuncio de la subasta del suministro de pan y pienso en 

el distrito de Andalucía 

N U M E R O 8 ¿ 

Circular recomendando la puiitunliilad en los actos refe
rentes íi la renovación de los Ayuntamieutus . . . 

Otra relativa A que no se ausenten los maestros de ins
trucción primaria sin licencia de la auloridad local. . 

Anuncio de la subasta do terrenos en San Justo de la 
Vega 

Otro de la de varias obras en la carretera de Madrid 4 
la Coruña 

Otro de la subasta del suministro de pan y pienso en el 
distrito de las Islas Raleares 

Julio 10 Quintas. 

Julio 10 Presupuestos.. . 
Junio 30 Nombramientos.. 

Jdem id Jdem. . . . 

Julio i j4¡/uníamicníoí . 

Junio 27 jjfonícs.. . . 

Julio 8 Sanidad. . . 

Junio 27 Protección y S. P. 
Abri l '̂ 8 Suministros. . . 

N U M E R O 83. 

Circular para que los Ayuntamientos modernos redamen 
de los de que miles dependieron los dalos necesarios 
pora la ejecución de la quinta 

Otra para la presentación de las cucutas municipales.. . 
Real rlecrelo para que I). Crislúhal liordiú se encargue de 

la Di lección general de Aduiiuas y Aranceles. . . . 
Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacien

da á I). José Sánchez Uciiña 
Anuncio de la conslilucion del Ayunlamiento de Colum-

brianos * 
Otro del remate de la corla, limpia y carboneo de un 

monte en la Ercina 
Otro de la creación de una plaza de mtídico-cirujano pa

ra el distrito municipal de Santa Marina del Rey.. . 
Exorto para la captura ile José Valilés 
Anuncio de la subasta del suiniuislro de pan y pienso en 

el distrito de las l'rouncias Yascongadus.. . . . . 
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id. 

id. 
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F E C H A 
de cada ilis|)osir¡on. 

M A T E R I A 
«oíjru quii versa. 

Junio 10.. • 

Junio ¿ 3 . • 

Elecciones « Corles.. 

Saludad 

Julio i 1.. - . . • Corrección. . 

Julio 4. . . . . • .A&mít'Síulos, , 

J u l h 10 Imprmas. . . , 

Abri l 2 o . . . . . • Suministres. . . , 

Quimas. , . . , 

Junio 3. . . . • • Sanidad 

Junio 10.. . . . » MM» K . , 

S u f ó 32 OuftHat. . 
monte pió de Jueces de 1.' tm-

Sutio 4 íonefa . 

Julio 14. , , l í a b e m de empleados.. 

Julio 11 • ^scr i í i on ias . > . . , 

Juiio 11 Protección y S. , • 

j u l ¡ 0 21 Obras públ icas . . , 

Suí io 22. . . . . • Protecc ión y S. P . « . 

Suí io 21 Propios 

Jutio 21 Protecc ión y S. P . . i . 

Suíio 12. . . . . . Jdem. 
Julio tU L i a n . 

M;JIERO si. 
Rr-iil (IcCrol'i pnrn ^\u, <« proo^iln (i nuovu elección (íe lid 

l)¡|iiil;ul(i IMI el (IbUilo lie Iliíifu 
Real linlen («irn ipie se abonen •> rs. por visita á los fa-

nillalivns . ivili'S cumulo tus ¡mliMtluos Je tropa nu pnc-
ilati aciiilir á los caslrenscs 

Aimiirio liu la vacante de lu alcaidía <le la cárcel de la 
llafii'/.,- , 

EmpUi/.aiiiiíMitu á l;is que se crean con dercclio ¡i la lio-
rencia ú ü l). Üanliago Vulverde.. . • 

K U M E U O So. 

Circular recomendando lu suscricion al periódico el Agró
nomo 

Anunciu de la subasta del siiministio de pan y pienso en 
el distrito de Aragón . 

N l ' M E R O Sl>. 

Colección de las disposiciones quo lian de regir en la eje
cución de las operaciones, para ol reemplazo del Ejér 
cito. . 

N U M E R O 87. 

fteal orden determinando los casos, modo y forma de ha
cer las reclamaciones concernientes á los urlkulos de 
perlmnerio para la curación ilc enfermedades. . • • 

Anuncio reblivo á los «leetos de las- aguas ininoro-mcdi-
cinates sulfurosas de Royeres de Nava 

N U M E R O 88. 

Circular señalando los días en que lian de entregarse los 
nuintos de los respectivos partidos. . . . * . . . . 

lleul orden para que el deprisito correspondiente al mon
te pió de Jueces de 15 instancia se haga á nombre del 
Subsecretario y Gefe de mesa interventor del Ministe
rio.. 

Otra relativa á la aplicación que li.m de tener con res
pecto al presupuesto los pagos de las mesadas de tocas 
ó supervivencia 

Anuncio de la subasta de una escribanía de la l'ola de 
Gordo» i 

Circular con inserción de un exorto para la captura de 
Fernando Rodrigue?. 

Anuncio de la subasta de la construcción do un puente 
sobre el Esla en Valencia de V. Juan.. . . . . . 

E \ o r l o para la captura de un hombre escotero que robó 
una pollina 

Anuncio de lu subasta de algunas lincas de los propios de 
Valencia de tí. Juan 

N U M E R O 89. 

Circular para la captura de los confinados Inocencio Sán
chez y Manuel hodrijsucz 

Exorto para la de José l.uis 
Otro para la de los gilauus que se cree robaran tres yc-

Julio 16 Jdem. . . 
Julio 1(> ídem- . . 
Julio 10 Suministros. 

Otro para la de Manuel Garría 
Otro pira la de Lorenzo Santa María 
Anuncio de la subasta del suinioislro de provisiones en el 

distrito do Eslremadura 

Julio 1G. . 

Suí io ü. . 

I l t í k r e s de empleados,. 

Protección y S. i \ . . 

Julio 20. . 
Suíio 21. • 

Coiitrilnicimu'S 
¡•'incas del listado. 

N U M E R O 90. 

Real órden relativa !\ que se abran cuentas individuales & 
los empleados de (liacia y Justicia 

Exorto para la detención de Viviana Fernandez y lV''a 
Diez . 

Circular relativa ¡i los deberes de las juntas perin'"'05. . 
Anuncio del remate de foros y misos del ramo .'o fincas 

del Estado 
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2 0 
F E C H A 

<le cada disposición. 
M A T E R I A 

sobre que versa. 

Julio 15 Herencias 
Julio l a /«síruccíon pública.. 

Julio 30. . 
Julio 29. . 

Elecciones ó Corles.. 
Contribuaoiies. . . 

Julio \ i Protecc ión y S. P. 
Julio 7 Su lmias . . . . 

A q o M t . ° . . . • • Aynntamienlos... • 

Julio 12 Pro lmion y S. P . 

Julio 1(5 Idem , 

7M¡!0 28 Contribuciones.. . 

Julio 31 Fincas del Estado. 

Julio 26 • Propios. . . . 

. . . Emplazamiento á los herederos de María Paz Pérez. . . 
. . . Anuncio do la vacante de dos escuelas de instrucción pri

marla en la provincia de Valladolid 

N U M E R O 91. 

. . . División en secciones del distrito de Jilaño 
. . . Anuncio de la admisión de proposiciones para la recauda

ción de lus conlribuciones territorial é industrial en 
18o2, ¡53 y o í 

. . . Exorto para la captura de Domingo Antonio Cabanas. . 

. . . Anuncio de la subasta de unas dehesas en Cílceres y T r u -
jillo 

N U M E R O 92. 

. . . Circular relativa ¡i que se practiquen las operaciones de 
las elecciones municipales 

. . . Aimncio de la aprehensión de seis corambres de vino y 
una muroma que se cree ser de carreteros de esta pro
vincia. . . . . 

. . . Exorto dirigido á la nveriguacioti de los nombres y ve-
. ciudad de unos carreteros que fueron robados en Ma-

zueros 

. . . Circular recomendando el pago de la contribución de con
sumos 

. . . Anuncio de la suspensión del remate de foros y censos 
del ramo de fincas del Estado 

. • • Otro de la subasta de (incas de los propios de Mansilla. . 

N Ú M E R O 93. 

Contribuciones Anuncio relativo á la condonación de las contribuciones 
del pueblo de Quiutanilla de Combarros solicitada por 
haber caido en.su tiirmino una nube de piedra. .. . . 

Idem . . Otro de igual condonación al pueblo de Nocedó solicitada 
por idéntica causa . . . . 

Agosto 1.°. . • • • Idem Otro relativo á lo solicitado por el Ayuntamiento de V i -
llamol sobre condonación también de contribuciones. . 

Julio 13 Competencias.. Real decreto resolviendo la competencia suscitada por el 
conocimiento de un asunto sobre propiedad de un ter
reno en Valencia de D. Juan 

Julio 31 Protección y S. P Circular para la captura de siete confinados desertores del 
presidio de la carretera de Vigo . 

Julio 28 S u m í n í s í r o s . . . . . . . . Precios de los especies de suministros durante el mes do 
Julio 

Julio 22 Mercados Anuncio de la concesión de un mercado en el pueblo de 
Llamas de la Rivera. 

Julio 20 Imprentas Circular, recomendando la nueva ley do reemplazos co
mentada en un libro 

Julio 31 Ayuniamientos Anuncio de la vacante de la secretaría del Ayuntamien
to de Jicnllera 

J u í i o 29 Propios Otro de la admisión de la proposición y de mejoras á unas 
(incas en Celada 

julto 22 Obras públicas Otro de la subasta de obras en la carretera de Vivero & 
RMÍ par 

Suministros Otro de la del suministro de pan y pienso en el distrito 
de Castilla la Vieja 

Protecc ión y S. P Otro para que los dueños de cinco borregos merinos hur
tados en Medina de Rioseco acudan ú ejercitar las ac
ciones que les competan 

Loter ías Otro relativo al sorteo en la lotería correspondiente al 12 
de Agosto 

Ju í io 31. 

J u í i o 31. 

Juiio 28. 

Julio 3. 

N U M E R O 9 í . 

Julio ' ¿ 4 . . Ayuhlamknlos. i . . . . . Real órden para que no puedan ser nombrados secreta -
ríos de Ayuntamiento los que no hayan cumplido 2"> 

Julio 1(5. . . . . . Mercados.. . . . . . . . Otra concediendo un mercado semanal en Carrizo.. . . 
¿ i t íS (o 2. Contribuciones Anuncio de la rebaja de contribuciones solicitada por el 

Ayuntamiento de Cea por haber caido una nube en su 
término. . • , 

j u ¡ l 0 g , Protección y S. P . Exorto para la captura do Isidro Abella y Manuel criado 
del liasilion 

j u l ¡ 0 ¿s Idem Otro para lu de Isidoro Barrallo. . 

Fonos . 
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- F E C H A 
de cada ilispusiiion. 

M A T E R I A 
sobru (¡ue versa. 

Julio 21. 

Julio 20.. 
Julio 30.. 

Julio 7. 

Junio 25., 

Agosto 1.' 

Emplazamientos Emplazamiento á Jos í Gabela para ante la Subdelegaciun 
de Kentus (le l.ugo 

Protección y S. P Exorlo para la captura de Francisco Calleja 
Defunciones Anunciu de hallarse en la Comandancia general la me lia 

liliacion y te de Obito de Dionisio Cabeza 

N U M E R O 9S>. 

Cotiíri'&ucioncs.. 

Idem id. 
/.(fin id. 
Item id.. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Item id. 
Item id. 
Julio 29. 

. . . . Anuncio de liaberse solicitado la condonación de las con-
li ibuciones de Utctoile las Dueñas por los estragos lie
dlos por una nube de piedra 

Adminis trac ión económica. . . Real orden relevando i los Adminislradorcs de Contribu
ciones Directas de librar cerlilicacioncs de si son ú no 
contribuyentes los que piden declaración de pobres. . 

Minas.. . . • « • • • • Anuncio del registro de una pertenencia de carbón mine
ral cu término de Cerezal * . . . 

Idem Otro del de dos pcrtcnciicias de carbón de piedra.cn id. . 
Item Otro de id. id. id. en Robledo 
Idem Otro de id. id. id. en l'rado 
Idem Otro de id. id. id. en Soto 
Idem Olro de id. id. id. en id 
Idem Otro de id. id. id. en Valderrueda 
Idem Otro de id. id. id. en Cerezal 
Idem Otro de id. id. id. en Carrizal 
Idem Olro de id. id. id. en San Martin 
Obras públ i cas Otro del 2.° remate del arriendo del portazgo tle la Tone . 

N U M E R O 96. 

Agosto 8 Contribuciones. 

Agosto 8. 
Julio 4. 

Agosto 6. 

Julio 29. . 

Julio 18. 

» ¡ - . Anuncio de la solicitud del Ayuntamiento de Villavelasco 
sobre que se le rebajen las contribuciones por haber 
descargado una tempestad en aquel término 

Idem otro de igual solicitud del Ayuntamiento de Soto y Aniio. 
Ins trucc ión públ ica Circular relativa á la publicación de los estatutos de la 

Academia Real de ciencias exactas, físicas y naturales. 
{<'«w Dichos estatutos 
Kacuníes. Anuncio de la vacante de la plaza de oficial ü? de la Con

taduría de Hacienda pública de Zamora 
Concursos o iro dia en que ha de celebrarse la junta de ncre-

edorris en el concurso á los bienes de D. Migué! Nieto. 
Loter ías . otro del sorteo de loterías que se ha de celebrar el 27 

de Agosto . 

N U M E R O 97. 

Agosto 9. 

Idem id. 

Elecciones á Cortes.. 

Agosto 10. 
Ji/cm id. . 
Agosto l . . 

Agosto 9. 

Í J f m id. . 

Agosto 11. 

Agosto 7.. 

Agosto 8.. 

Agosto 7 . . 

• Lista de los electores de la sección de Uiaiio que lomaron 
parle en la votación verificada el 9 de Agosto. . . . 

• Otra por lo que hace á la sección de Cistierna el mismo 
dia • • • • « 

• Otra relativa á la sección de Itiaiio el dia 10 
• Otra respectiva ó la sección de Cistierna el propio dia. . 
• Circular relativa al reconocimiento y abono de la parte 

de diezmos que D. Apolinar Suarez de Deza percibia 
en Murias de Paredes y llucrga de Frailes 

Conlri&uctoilM otra para que se proceda á los trabajos para la forma
ción de los amillaramieutos de la riqueza territorial y 
á lu propuesta de peritos repartidores de la contribu
ción de inmuebles 

• Otra para el pago de la contribución de inmuebles y del 
subsidio industrial 

• Acuucio de la venta judicial de bacallao en León. . . . 

N U M E R O 98. 

Jí/CHl . . , 

Idem. . . i- l . . 
Idem 
P a r t i c i p a c i ó n en diezmos. 

Id, 

Subastas. 

Protecc ión y S. P Exorto para la averiguación de la residencia de Ramona 
Fernandez 

Instrucc ión públ ica Continúan los estatutos de la Academia Real de ciencias 
exactas, físicas y naturales 

Suministros Anuncio do la subasta del suministro de pan y pienso en 
el distrito de Aragón 

Idem otro de igual subasta respecto al distrito de las islas Ra
leares 

N U M E R O 99. 

Agosto 8. Papel sellado. Real decriilo, precedido de una exposición, relativo al pa
lie! sclliido y documentos de giro 

ó 
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22 
T E C H A 

de cnila di-i osicion. 

Agosto 8.. 

AIJOSÍU 10. 

Agosto 11. 

Agosto 11. 

Agosto 11. 

Agosto 12. 

Agosto 21. 

M A T E R I A 
fohre une versa. 

Papel sellado. 

Jtencpccncia. . 

G a n a d e r í a . . 

Praleccion y S. V. . 
Jns lru ix ioñ imhlica.. 

Militares. . . . 

Guardia civil.. . 

Nombramientos.. 

Agosto 19. . . . . Fincas del Eslddo. 

Agosto 18. 
Agosto 4.. 

Agosto -21. 

Agosto 22. 

Agosto 7. . 

Agosto 10. 

Agosto'2\. 

Agosto i i . 

Crúzartii . . . . 
Emplazamientos. 

Beneficencia. . . . . 

Ins trucc ión públ ica . . 

Dcpñsilós. . . . . 

Ins trucc ión piiblka.. 

Idem. . ' . . . . 

Contribuciones. . . 

Jdcm 

Agosto 21. 
Agoito i ñ . 
Agosto 12. 

Agosto 11. 

Julio 22. . 

Agosto 18. 

Agosto i'X 

Agosto 2 Í . 

Agosto 20. 

A gasto 10. 

.iyosln 7. . 

ProlcccUm y seguridad pública. 
Item. . . . . . . . . 
Idem. . 

Ins trucc ión públ i ca . . . . . • 

Militares. . . . . . . . 

Escribanos. 

Ins trucc ión públ ica . . . 

Suministros 

Subastas—G na ni ia civil. 

Emplazamientos.. . . 

Pro tecc ión y S. P . . . , 

Depósitos. 

N U M E R O 100. 

Concluye el UCÍII dccrclo relativo al papel sellado y do-
i'mnenlos de giro 

Anuncio (le la subusta de difcrenles especies y arliculos 
pnrn las casas hospicio y espeisitos de l-con y Astorga.. 

Olro pora el pago de la rcnla Ululada de Mesta. . . . 

Nü.VEUO 101. 

Esorlo pora la raplura de Pedro Casas 
CoiH'míiun los eslalutos de la Academia Real de ciencias 

exactas físicas y nalurales 
Citculnr para que los Subtenientes de reemplazo, qub 

quieran pasar ¡i filipinas, lo solicilen 
Anuncio relativo á la admUion de imfhiduos en la Guar-

(IfM civil. . . , 
Otro para. el nombramiento do Imbililailn para, la percep

ción de.¡uibercs de los in ¡«iduus de|iend¡enlos del M i 
nisterio lie <;rucia y Justicia. . . . . . . . . 

Otro del arriendo de loros y censos del ramo-.de Fincas 
. del Estado 

Olro pnra.cl pn$o de débitos por el rumo de Cruzada. . 
Itmpliiy.ainicnto á una imiucr cuyo unmlire se ignora pa

ra ante el Juzgado de H instancia de Astorga. . . . 

N U M E R O 102. 

Circular escitando la filantropía para contribuir con algún 
(lonalivo en favor de las familias cuyas casas se iucen-
diaroi) en San Cristóbal de la l íojanlera. . . . . . . 

Otra para la remisión (fel iiiforme general del estado dé 
la instrucción primaria 

Olra sobre que solo se admitan depósitos ó consignaciones 
en ta caja principal del Banco cspiifiol (Ie,.Su{i Fernan
do, ó en poder de sus comisionados en las "capitales de 
provincia 

Olra sobre cumptimiiMiio de las prevenciones ^hechas por 
la Inspección de Inslrúccion primaria. '. . '. 

Continúan los estatuios de la Academia lleal de ciencias 
exactas físicas y 'naturá les . . 

Circular para el pago de los diíbitos por el 5 por 100 de 
los arbitrios municipales. . . . . . . . . . . 

Anuncio para la prescnlacion do relaciones de la riqueza 
inmueble en el Ayuntamiento de Valdevinibre. . . . 

N U M E R O 103. 

Exorlo para la captura de Juan Rosal 
Circular para la de Alilano Merino. . . . . . . . 
Exorlo'dirijido á la identilicacion de un cadáver hallado 

entre los lugares de Corral y Viilucdo 
Continúan los estatuios de la Academia Real de ciencias 

exactas físicas y nalurales 
Real drden para que se remitan relaciones nominales de 

• todos los retirados y aforados de guerra que estén cou-
• i decorados con alguna de las órdenes militares de San 

Fernando ü Son Hermenegildo 
Olra para que los Alcaldes constitucionales se valgan para 

las acluaciones judiciales de los escribanos numerarios 
donde les haya 

Anuncio de la vacanle de una escuela üe niñas en Zamo
ra 

Circular relativa ti la intervención clasificada de los sumi
nistros ii las tropas 

Anuncio de la subasta de la construcción de prendas de 
cama para la Guardia civil 

Emplazamiento ¡i los que se crean con derecho á los bie
nes de Joaquín Marcos. 

Anuncio de hallarse en Caslilfalé una muía perdida. . . 

N U M E R O K l í . 

Circular, para que solo so admitan depósitos ó corisiana-
ciones en la caja principal del Raneo cspañul de San 
Eornando ó en poder d e s ú s comMonados en las rapilu
los de provincia 

EOLIOS. 

331 

33 í 
id. 

333 

id. 

337 

id. 

333 

id. 
id. 

339 

id. 

id. 

id. 

3 Í 0 

312 

id. 

313 
id. 

id. 

3 U 

31". 

id. 

id. 

3 í (5 

id. 

id. 
id. 
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F E C I U 
de tnd» disposición. 

Agosto 2o. 

Agosto 2 ü . 

Agosto 21. 

Agosto 28. 

^ j o s í o 27. 

M \ T E U l \ 
fulirti <iiic versn. 

Justniccinn píibUca.. 

1'rupias. . . . • . 

Suminfolros 

/ííe«i 

Cnntinú.in los rslndilns (lo In Aciiilcnii.'i Hc-il de finiicuis 
cxnclas laicas y niiliiial^í 

Antiticio (ie las linfíis (JL- IMS prnifiop Vali'.'H'ia ih; !>. 
Juan íi (ittii .̂ u hi/o (t fio su lii/o jio>(itia cu su n-iMali.'.. 

Otro de la siiliusl» del siimiiiUtro <!e ji:ui y ¡IÍLIISU L1» el 
dMrilo (it: Araron ' 

Olrü de ¡ijual suluista rirspocto dul disliilu do IJiirgus. . . 

N L ' M E H O !0;j. 

j lgos ío .SO. 

^ j o s í o 27. 

^Soslo 28. 

Setiembre 3. . 

Setiembre 1.°. 

Agosto 30. . 

Setiembre 1 ° . 

Idem. . . . . • 

Deuda pública. . . . 

/(isíriíccíoii ¡niblica. . 

I'ralcccion y S. P . . 

Subastas.. . ¡ . - • 

Ins trucc ión piíbíi'co;.' 

. Jkneficencia. .. . • 

.Beneficencia. . . . 

Contribuciotifs. . . . 

, Ins trucc ión públ ica . . 

Agosto 3. . 
Agosto 23. 
Setiembre 1.' 

Setiembre 4. . 

ylgosío 29. . 

Setiembre .3.. 

Seii'em&re 1.°. 

Deuda públ ica . . 
Idem. 

Contribuciones: , 

Mercados... • . ••. . 

i n s t r u c c i ó n pública. , 

Idem.. . . . . . . 

CoílCtiCiOS.. , , . 

Scl ícmbre 3. 

Agosto S . . 

Iiidusiria. 

Setiembre 3. 

Setiembre (i. 

y l jos ío 31. 

Setiembre i . 

Setiembre 9. 

Deuda pública. . . . 
; Idem. . . . . 

Sanidad.. . . . . . • 

Subastas, Guardia civil. 

Ayuntamientos. . . . 

Protecc ión y S. I'. . . 

Idem 

Agosto 29. 
Setiembre í . 

Jí/rm 
Militares. . . 

Deuda públ ica . . 

Pronos do los especies de suministros durnntc el mes do 
Agosto 

Anuncio do In corislitiirion do la .luida de PMUIICH y n eo-
uocimitinlo de créditos atiabados del 'IVsnio y para t'tiiu 
«e la remitan oiei los docuinentos. . 

Concluyen los estalulos de la Academia Itenl do ciencias 
exactas li>ii:as y nuluiales 

Circular r e l a l n » ¡i la identilicacion do un eadáicr que 
- • apareciíj en el pailido de AMudillo. 
Anuncio de la sutiasta de obras en el edilicio convento de 

monjas de Caí rizo 
Otro de la apertura de la matricula en el !n>t¡tuln pro

vincial de I.eon 

M J J M í n O l()ü. 

. Circular para (pie se Implore la caridad pública con ol je-
to de aliiiar las desgracias ocasionaiias por un l'myo 
que ocurrió en Villarroañe. . . . . . . '. 

. Anuncio de la suliasla do varias especies y arl ¡culos ilo 
' . consumo'para las casas liosjiicius de l.onn y Aslt>ii:a. . 

: Otro para la presenlacioo de relaciones do la riipieza in-
.amueblo'en el Ayunlamiento de C.tiadtos 

Otro de la apellina de la matu'cula en la escuela normal 
do León 

• . . i r : N U J I E U O 107. 

Lcy porn que so liquide la deuda del Tesoro 
Heglnmenlo para ejecutar y llevar ¡i el'eclo In misma ley. 
Circular para (clolirar nuevos oncabozandi'ntos por la con

tribución fie consumos de i arios Ayuidamienlus.. . . 
^Anuncio de la eoncesion de un mercado, en Llamas de la. 

l í ibern los Miércoles de cada seinnna 
Otro de la apertura de la mali ícuhi en la Ijdvcrsidad de 

Oviedo • . . 
Otro respectivo a abrirse también .el .tuiso escol.i.-Iico en 
; , .el Seminario conciliar de feau rnnl/in de í.eun. . . 
Emplaiamientos á los acreedores do Manuel lioilriguez. . 

KIJ.MKKO IOS. 

Real ón len invitando n la presentación de los productos 
industriales para foimar un museo general 

T.cy relativa á la deuda del Tesoro llamada Flotante. . . 
Continúa el reglamento para ejecutar y llevar ¡i efecto la 

ley de liiiuiilaeion de la deuda del Tesoro 
Anuncio de la vacante de la plaza de matrona ó comadro 

de (.con. 
Otro de la subasta de premias de cania para la Sinardia 

civil 
Otro de la .vacante de la Secretaria del Ayuutainiento do 
. Itenavidcs. 

Otro del lobo de una yegua en Villaverde de Sandoval. . 

M M K U O 10!). 

Circular para la captura de Alejandro C IUZ, Antonio Blan
co y Francisco Villa AUarcz 

Exorlo para la de I). Ignacio liodriguez 
Circular inanifcstaiidn Ins ¡mnlos ¡i que (í' íien ir los licen

ciados coatrinustral'.'s ('c algunos vuetjus 
. Concluye el "icglaim i.lo | ¡na ijecolnr J llevar ¡¡ ctvctf In 

ley di! liquidación de ¡a deuda del Te-nro 

23 
Voi ios. 

35!) 

a:;o 
id. 

.151 

id. 

3."2 

• .'i:i3 
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id. 

id. 

id. 

.357 
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359 
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id. 
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301 

302 
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301 

id. 

id. 
id. 

305 
id. 
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24 
T E C H A M A T E R I A 

de caja disposición. sobre que versa^ F o i ios. 

Setiembre 3 Industria Real orden invllando á la presentación de los productos 
iudaslciales (tata formar uti museo '¿ancnil 307 

Sctkmbrc 9. • . . . Rectificación. Circular para icclilicur la cnimucuciun padecida en la re
lativa al fuego que se dijo ocurrido en ijan Cristóbal de 
la Polautcia y sucedió en l'osudilla 3C8 

Setiembre i> Confribuciones Anuncio para la presentación de relaciones de la riqueza 
inmueble del Ayuntamiento de Yillnornate id. 

Setiembre G Idem Otro para igual presculacion por lo que hace al Ayunta-
mieulo de Cftuzas de Abajo id. 

N U M E R O 110. 

Seliembre 3. . . . , Industria Real órden invitando á la presentación de los productos 
industriales para formar un museo general 309 

Agosto 25 Admin i s trac ión económica . . . I.ey de oiganizacion del Tribunul de Cuentas 3~() 
Setiembre 4 Obras ¡ lúbl icas . . . . . . . Anuncio de ta subasta de obras en la carretera general de 

Vigo 37-2 
Setiembre 7 Pro tecc ión y S. P Otru del liallargo de un pollino en Roñar id. 
Setiembre 10. . . . Cr ia cal/aliar.. . . . . . . Otro relativo á la marca de las yeguas procedentes del 

dcpósi lo de caballos padres de León ¡d, 

H U M E R O 111. 

Agot-to 20. . . ¿ , P a r t i c i p a c i ó n en diesmos.. . . Real orden sobre que se indemnice ol Conde de Oñate la 
parte de diezmos que percibía en Oña y Pajares. . . 373 

Setiembre 12. . . . Contribuciones. . . . . . . Circular relativa á la rebaja de contribuciones de Rabanal 
'•' Viejo, Argañoso y Vifoi cos por los perjuicios que les i r 

rogara un pedrisco id. 
Idem id.. . . . . . Idem. . . . . . . . . . Otra sobre igual rebaja respecto de la Valcueva, Orzona-

ga, VtlIaU'cide, Matallana y Serrilla por idéntica causa. id. 
Jdem id Idem Otra sobre id. id. de Vcgaconeia y Coladilla id ¡d. 
Seliembre 10 Pro tecc ión y S. V Exorto para la captura de los que roboran una yegua en 

la cabana de Villamizar 371 
Ju/io 31. . . . . . Idem. . . . . . . . . . Real órden relativa 4 que se espresen las circunstancias 

de las personas cuya captura se encargue i la (iuardia 
civil ¡d. 

Arfminis írac ion económica. . . Continúa la ley de organización del tribunal de Cuentas. . ¡d. 
Setiembre 3 Industria. Real orden invitando á la presentación de los producios 

iaduslríales para formar un museo general 376 

N U M E R O 112. 

Junio 30 A4m\nUlracion de justicia. . . Convenio entro la España y la Cerdeñn para el reciproco 
cumplimiento de lo que acuerden los tribunales de am
bos paise;.. 377 

jtdmt'nistracfVm económica . . . Contimia la ley de organización del tribunal de Cuentas.. 37̂  
Setiembre 11. . . . Imprentas , . Anuncio de ta subasta del Boletin oficial de Valladolid. . 379 
Setiembre 5 Obras públ i cas O l i o de la de obrasen la c.irreterade Belanzos al Terrol. ¡ j . 
Setiembre 12, . . . P r o t e c c i ó n y S. P Exorto para la captura de dos hombres que rubutou a 

Miguel Kodriguez y José Losada id. 
Setiembre l í í i u í r u c c i o n ixibiica Anuncio de la apertura de la euseñanzí en la escuela de 

it Real Academia de Relias Artes de Valladolid. . . 380 

N U M E R O 113. 

Setiembre 12. . . . Pro tecc ión y S. P . . v . > . Exorto para la captura de las personas que robáran dos 
yeguas de la cabana de Villamizar 381 

Seliembre 8.. . . . Idem » Otro para averiguar el paradero de Leonardo de la Red.. ¡,f. 
A d m i n i s t r a c i ó n económica. . . Concluye la ley de organización del Ir'tbunal de Cuentas.. 382 

Setiembre 15. . . . 7 i i iprenías Anuncio de la subasta del Rotetin oticial de falencia.. . .'JN;) 
Setiembre 12. . . . Idem » . . Otro de la del de Zamora 381 
Setiembre 13. . . . í d e m Otro de la del de Segovía id. 
Setiembre 10. . . . Subastas Otro del remate de una casa en Astorga id. 

N U M E R O 11*-

Setiembre 10. . . . Imprentas. . Anuncio de In subasta del Boletin oficial de esta provincia. 38ii 
Seliembre 20. . . . Pro tecc ión y S. P Circular para la coplúra de Mímuel Abad. ;¡8<í 
Idem id IJcm Otra para la de I'runcisco García id. 
Seliembre 16. . . . ( .o i i ín 'bmiones Otra relativa al órden de los e.-qicdienles de remates de 

puestos públicos y ramos arrendables • id. 
Agosto i . " Deuda pública Ley para el arreglo y pago de la deuda pública de Es

paña 387 

N U M E R O l i o . 

Stfiicmbrc 22. . . . Inslruccivn intblica Circular para el pago rfe los luibcrcs do los maeslrosde 
¡ t i i U l H C i u l l ptilUblit) 



F E C H A 
de cailu disposición. 

Setiembre 22. . . 

Setiembre i ." . . • 

Setiembre 18. . . 

M A T E R Í A 
Sulire quo versa. 

Agosto 30. 

Setiembre 20. 
Setiembre 11). 
Setiembre 17. 

Setiembre 21. 

Setiembre 24. 

Setiembre 24. 

Setiembre 23. 

Setiembre 1 ° . 

Scíícmíirc 27. 

Sííi'emiire 25. 

Jtfew. . . . 

Setiembre 5 . . 

Setiembre 20. 

Setiembre 10. 

Setiembre 24. 

Setiembre 27. 

Setiembre 29. 

Setiembre S. . 

Setiembre 27. 

Setiembre 23. 
Setiembre 30. 

Setiembre 21 

A'ombramícníos Anuncio del nombramicnlo del Dr. I). Pnscual f.nmpnrc-
ro parn Comisario de la Obra pía de Jcrusolfri en la 
Diócesis de Aslorga 

Carabineros Hcal orden sobre que se abone á los inilividiios de tropa 
del cuerpo de Carabineros el sueldo qu.- les correspon
da cuando se hallan en espcclucinu de relim 

Jlcnrficmcia. . . . . . . . Circular publicando el prospeclo y rcjjl.imenli) de la so
ciedad denominada la Mutualidad, conipañia de si'i'.u-
ros mútuos contra incendios 

Fincas dd Estado Real orden relativa & la aplicación de las canlidades en
tregadas en metálico por equivalencia de papel del Es
tado en pago de Bienes nacionales 

Imprentan , . . . Anuncio de la subasta del Uoletin oficial de Oviedo. . . 
Idem Otro para la del de Santander. 
Idem Otro para la del de Lugo 

N U M E R O 116. 

Propios Circular relativa á la formación de los espedientes de ar
riendo de los propios de los pueblos 

Protección y S. P Otra para la captura de Illas Izquierdo, .íosií Fernande/. 
Arroyo y Segundo Villaverde 

Contribuciones Anuncio de la rebaja de contribneion solicilada por el 
pueblo de Olleros para atenuar lus electos de una nube 
de piedra 

Subastas. Otro de la subasta de 3G chopos existentes en un prado 
del Estado en Azadinos 

Concursos Emplazamiento i los acreedores de Manuel Uodriguez. . 
Ayuntamientos Anuncio de la vacante de la Secretaria del Ayunlaiuicn-

to de Chozas de abajo 
Beneficencia Continúan los estatutos de la Compañía de seguros m ú 

tuos contra incendios 

N U M E R O 117. 

Corrección Circular para que se haga saber & los alcaldes pedáneos 
la multa impuesta al de Mataluenga por citralimitar 
sus facultades 

Ayuntamientos Otra anunciando la instalación del Ayuntamiento de De
hesa • 

Idem Otra de igual anuncio respecto al Ayuntamiento de Cas-
trillo de los l'olvázares • . . 

Uene/iccncia Concluyen los estatutos de la Compañía de seguros m ú 
tuos contra incendios 

Deuda pública Real decreto relativo á la época que ha de comprender 
la liquidación do la deuda personal del Tesoro. . . . 

Propios . Anuncio de nuevo remate de algunas lincas del Ayunta
miento de Mansüla 

Capellanías Emplazamienlo íi los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía de San Gerónimo sita en Villama-
ñan 

Idem Otro por lo que hace á la capellanía del Santísimo Sacra
mento también sita en Villamañan 

N U M E R O 118. 

Protección y S. P. Circular para la captura de tres hombres que robaron á 
hirieron al conductor de ta correspondencia pública de 
Toro á Zamora 

Beneficencia Circular escitando la caridad pública en favor de los veci
nos de Marzán cuyas casas se incendiaron 

Proícccion y S. P Otra para la captura de les perpetradores de un robo ve
rificado en el monte de Yitladangos 

industria Real órden recomendando la presentación de los produc
tos industriales para formar un musco general. . . . 

Fincas dei Estado Anuncio del remate de los foros y censos procedentes del 
convento de monjas de la Concepción de Villafniuca. . 

Protección y S. V Exorto para la captura de Antonio Gutiérrez Antolin. . 
Coiiiriblicioiies Anuncio para la presentación de relaciones de la riqueza 

territorial do Algadefe 

25 

id. 

M. 

:i<)i) 

:¡0! 
: m 
id. 
hl. 

id. 

30 í 

i,!, 
id. 

¿ m 

id. 

307 

¡d. 

id. 

id. 

3!)!) 

400 

id. 

id. 

¡il. 

id. 

41 ¡-J 

401 
id. 

id. 

Correos. 

N U M E R O 119. 

Real decreto precedido de una esposicion relativo i: que ce-
7 



26 
<le CÍKIÍI ilispusicion. 

Setiembre 24. 

Seliémbre 28. 

Octubre 1.". . 

Setiembre 18. 

Ayosto 20. . 

Setiembre 28. 

Setiembre 20. 

Setiembre 30. 

./</fm. . . . 
Sel ¡timbre 10. 

Octubre 2. . 

M A T E R I A 
sobru (¡uu icrai. 

Caminos vcciiíalcs. . . . 

Suministros. . . . . . 

/ i¡ /»ii íamrcíi(os. . . . . 

Teatros. 

^dthím'síi'ací&n ccútiónika. 

Inslfunion ptibika.. . . 

Adimnistracion económica. 

Posesiones de Ultramar. . 

•Idem 
Instrucc ión irítblica.. 

Idem . 
Imprentas.; . . . 

Setiembre 24. . . . Proieccfo» y S. P . . 

Instrucción pública. . 

Octubre i . . . . . Idem. . . . 

Setiembre i Protección y S. P . . 

Octubre 2 Imprentas 

Octubre 8. . . , . Propios. . 

Setiembre 24. . . . Capellanias. 

Setiembre 23. . . . Idem. . . . 

Setiembre 30. . . . Contribuciones. 

Octubre 3 Idem. . , > 

se el fi'nnquc'i do la corresponJencia do las Auloritla. 
iles y 'I'ribui'alcs. 

Circular ]>uia cuc se faciíi'ten los (íatos y notiiias qtifl re-
claineii las.jimias ins'lecturas (le ciiminos M'cinales. . . 

l'rcnos 'le las especies ile suministros iluranle ei mes do 
Suliembre.. 

'Aiiuuciu de la inslalaiion del Ayuntamiento de Santas-
matlas y 

Heal órdun outnrizando á los t íobernadores de provincia 
para la esfieilieimi de licencias do teatros y Telennido ;i 
los empresarios de liauzii . 

Beal decreto reldtivo á que se abran capitulas adiciona
les <i 'los presupuestos generales del Kstado 

Anuncio do la vacan .e de varias plazas de maestros da 
Instrucción primaria de esta provincia. . . . '. . 

N U M E U O 120. 

Beol drdfen relativa ál las formalidndes y tramitación rio 
lira leclamaciones joiitra la liainéinla pública. • . • . . 

Real decreto sulicitr ndo varias disposiciones para el des
pacho de los iiego;íos concernientes á las posesiones da 
lilti amar 

Otro creando una Dirección general (le Ultramar.. . . 
Keiil decrelo para broliservancia y cumplimiento del re-

glaini'nlo para la ejecución del plan do estudios. . . 
Dicho i calamento.. • . . . ' 
Anuncio de la subasta de los libros 0 impresiones necesa-

riattpara el servicio de la recaudación del derecho de 
puertas de León 

N l í M E R O 121. 

Exorto para el descubrimiento y prisión de los qnc roba
ran'varios efectos'un Villalcbrin 

.Cont inúa el reglamento para la egecucion del plan de es-
• fudios', 

Anuncio tía oposición á la 'cátedra de ampliación de his
toria natural en la Uui'eisidad de Granalla 

Otro para la identiHcaOioií <!t¡ un cadáver que se unconln) 
en término de Ka'baual (inl (Jamiuo 

Otro do la subasta de los lili.us é impresos necesarios pa
ra el'servicio de lu recau<,aeioii del derecho de poerias 
de Ileon. . . ; ' . . ; 

N L ' M K B O 122. 

Circulnr recomendando se conteste con exactitud al inter-
rogiitorio de la Comisión de iulormacion parlamentaria 
sobre bienes US propios: . . . 

Emplazamiento á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía de Nuestra Señora de los Dolores 
fundada en lüoseco de Tapia 

Otro :por lo qiiu Uncu <i la'capellanía de San Antonio 
fundada en Villamañau 

Anuncio para lo presentación do relaciones de la riqueza 
¡nmucblu en el Ayunlamii n'to de Coibillos de los Ule
ros. . 

Otra para igual presentación ;por lo que hace ai Ayunlu-
mienlO'dc Cúrrate 

Octubre 8. Propios. 

Setiembre 24. . . . Correos. . . 

Octubre 9 Contribuciones. 

N U M E R O 123. 

Circular recomendando se contesto ron e.vacíiiud al in
terrogatorio do la Comisión d" información parlamen-
larin sobre bienes de pri.pios.. . . . . . . . 

Real decreto relativo l i-quccese el franqueo de la corres-
pondcMicia á las Aulnrid: des y Tribunales 

Anuncio para la presentación de relaciones de la riqueza 
inmueble de León. . 

K U M I Ü I O 121. 

FOMOB. 

/IO.'Í 

400 

407 

id. 

id. 

408 

id. 

400 

410 
411 

id. 
id. 

412 

413 

id. 

41o 

410 

Octubre 5. 
Octubre 3. 

Córtes 
Diputaciones ¡iroviiiciules.. 

Beal decreto convocando las Córtes. . . . 
Otro comocando las Dipula ¡iones proiiuciales. . 

id. 

417 

420 

id. 

id. 

id. 

421 

42 í 

id. 

425 
id. 



FIT.IIA 
dn cadii ilispu'Uion. 

Octubre 1 1 . . . . 

Octubre 14. • . . 

Octubre 8. . . . 

Octubre 1 1 . . , . 

M A T K l i U 

t'diilriliiiciiiiies. 

Octubre 11. . 

Octubre 1? . 

Setiembre 26. 

Seticmbrt 30. 

Octubre i . . 

Octubre 11. . 

OtíMbre 18. . 

I'rotecciuu IJ S. / ' . 

Propina. . . . 

Oiiilrilmciuues. . 

Papel sellado.. 

Idem. . . • 

Alcaldes. . • 

Protección y S. I'. • 

Instrucc ión jiúblicii . . 

Paptl sellado > 

Cuerpo ailminíslrtilíM del E j é r 
cito. 

Octubre 2 Par t i c ipac ión en diezmos-

Octubre 2. 

Octubre 1 ° . 

Contribuciones 

Admiiiisiracion de jasiieia. 

Idem. Idem. 

Octubre 2. 

Octubre 13. 

Octubre 3. . 
Or.lubre i ' i . . 
Octubre 13. . 
¡¡etiembre 29. 
Octubre 4. . 

F i n c a s del Estado. . . . 

O i r á s j ) i íWíc( i s .=racai i /cs . 

Protección y S. P . . . . 
Subustos 
Protección y S. P . . . . 
Abiiitestato» 
Cupcllanias 

Octubre 10. 

M c m . . • 

Contribuciones. 

Octubre U . • 

Octubre 20. . 

Setiembre 2C. 

Octubre í . . 

Popel sellado 

Deuda pública 

Alcaldes . 

Administración económica. 

Ortubre 20. . . . • Papel sellado.. . 

Aiiniirio rcl.ilivo á lü rct>n¡^ Jo fonlribucion snlii'ilail.i 
jmr el A vuiitiiinitinlo liii I 'OIÍÍDSII con iiuilivo di! lus 
jioijuici»» in:¡is¡<m;i(I«s |)<ir <iu;i milii! (!« piudiii. . . 

Circular relnliva a la reüili|ui$k'¡mi di! un rulux con cmle-
ii.i (|iit; se |ii:rd¡ii un la ranetera iJci Aslurius 

<Jlra leniuiiünliiiiil» SK runtustu i'od cxai'tilud al ¡ i i l iTio-
gatuiiu di: la Cimisiim de ¡ni'urniaciiin iiarlamiüilurm 
üubru bÍL'iiw ilo iinipiiis 

AciiimMi) IIL'I arriciidii ile los derechos du consumos dül 
AjuiiUmiciilo do llojero 

K U M I i K O 1 2 » . 

Circular nnunciando la remesa de papel sellarlo á los pun
ios doniJu lia di: espeudurse 

Inslrucclon para llevar ú elecloel Iteal derrelo sobro im
posición \ cobranza de la renla del papel sellado. • 

Iteal deci oto dcleniiinando las runciones respectivas d'1 los 
alcul'les y sus leniuules sobro el ejercicio de la jurisdic-
ciou que lieiion. 

lleal orden para que se averigüe el paradero de Isabel 
líuijiie 

Anuncio de la vacante de algunas escuela» de Instrucción 
pi linaria de esta proviueiu 

N L ' M E R O 12tí. 

Circular anunciando la remesa de papel sellado á los pun-
tos donde lia de espenderse • . . . 

Ü l r a para la remisión lie una nota nuininal y clasilicada 
de lus individuos del cuerpo adminislralivo del Kjérci-
to • 

Otra relativa á la indemnización de la parle de iliezmos 
que el Duque de Frías percibía en varios pueblos de 
esla provincia 

Otra relativa á la exacción del derecho de puertas sobie 
carnes en liarcelona 

Real orden para que se nombra en cada cabeza de parli-
du un abogado que fustiluya n los promolures lis-
cales en ausencias, euferinedailes é iucompalibilidades.• 

Otra atribuyendo al Fiscal dol Tribunal Supremu de Jus
ticia la cuncesiou de licencias hasta un mes y la sus
pensión Je los promotores lineales 

Real orden reialiva á lus cupones que deben recibirse en 
pagos á papel de (incas del Kstado 

Anuncio de la vacaula de algunas plazas de Director de 
caminos vecinales en la provincia de l'onleiei/ra. . . 

Exorto para la capturn de María Canales lianena. . . 
Atmndo de la snbusla de «arios doctos de botica. . . . 
Kxorlu para la captura de Unmuiililo Ilotas 
Kinplazaniiuntii ti los herédelos de'lomas llenavidcs.. . 
(Jiro a los que se crean con derecho a los bienes do la 

capeltauia de. San Damián fumliiilii en Sclgü.. . . 
Anuncio para la preíenlacion de lelaciones de la riqueza 

inmueble en el Ayuntaiiiicnlo de Villezi , . 
Otro para ¡¡¡ual presentación por lo que hoce al Ajunln-

niíeuto de Yillauucwi de Jamuz 

N U M E R O 12'. 

Circular anunciando la remesa de papel sellado li los pun
tos ilunde lia de espenderse 

Otra también anunciaiidn la ci nitilucion de Id Comisión 
provincial encargada de la liquiduciou y reconocimieiito 
de la deuda al rasada del Tesoro 

Real i leiToln dcleiininanilo las runciones resperlMas de 
los alcaldes y sus tenientes sobre el ejcriirio de la ju-
ristUceiim que tienen 

Real óidcn para que los Tiibunales guarden y cumplan 
el iteal ijccicln urgánico de la lia giibei'iiiili\a prcli-
lliin.ir de la coutenciosa en los uegncins de iuteiós del 
Kstnilo 

Cirruiar para que IHS promoloies liscalos cumplan ) re . 
i-lariien el cui!i[)liinieiilo de las dispusiciunrs lelatnasal 
papel sellado 

id. 

/|-2t) 

4 ¿ 8 

43!) 

••Í32 

id. 

id. 

433 

id. 

id. 

434 

id. 

43:; 

id. 
id. 
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id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

43r 

id. 

id. 

438 

id. 



28 
FF.r.IIA 

lie. ctiiia db|iu>¡c¡oll. 

Setiembre 30. . . 

Setiembre 27. 

Octubre 18. . 

Ontiiürc 19. . 
Octubre 1S. . 

Octubre 17. . 

Octubre V i . . 
Seitemlire 29. 

Selicuibre 19. 

Octubre 10. . 

Octubre 22. . 

Octubre 9. . 

Octubre tS. . 

(tauGrc 21. . 

M A T E R I A 
sobre que versa. 

jlduonas Otra dictando alguuos disposiciones relativas i regularizar 
el servicio de aduanas respecto de los géneros que cir
culen por el interior habiendo pagado un dereclio infe
rior al que les corresponde 

Idem IIral orden denegando una solicitud de modificación de la 
legislación de aduanas respecto al carbón que se impor
ta de las costas de Italia 

Propios • Anuncio de la postura y subasta de dos fincas de loj pro-: 
pios de Mansilla 

Contribuciones Otro relativo al pago de la contribución de Coniumos. . 
Idem Otro pura la presentación de relaciones de la riqueza in

mueble en el Ayuntamiento dt Grádeles 
Idem. . . i Otro para igual presentación por lo que liace al Ayunta

miento de Valdefresno 
Arbolado Otro de la compra de maderas de álamo negro. . . . 
lote lias Otro del ¡torteo d« la lotería que se lia de celebrar el S 

de Noviembre 

Culto y Clero.. 

Conlrihucioncs. . . 

Instrucción pública. . 

Fincas del Estado. . 

Arbitrios 

N U M E R O 128. 
Real decreto estableciendo las formalidades y tramitación 

de las solicitudes sobre gastos extraordinarios de edifi
cación y reparación de las iglesias parroquiales. . . . 

Circular relativa á la formación de las matrículas de los 
contribuyentes al subsidio industrial y comercial. . . 

Continúa el reglamento para la ejecución del plan de es
tudios 

Anuncio del arriendo de los foros y censos del convento 
de la Concepción de Villafranca 

Otro del arriendo de los arbitrios nacionales y municipa
les que se adeuden en Zamora 

Octubre 23. 

Octubre 10. 

Octubre 8. 

Octubre C. 

Octubre 10. 

Octubre 11. 

Octubre l ü . 

Octubre V i . 

Octubre 25. 

Idem. . . 
Octubre 24. 

Octubre 17. 

Octubre 21. 
Octubre 21. 

Octubre 27. 

N U M E R O 129. 
G a n a d e r í a . . , Circular anunciando la instalación de la Comisión auxiliar 

de ganaderos de esta provincia 
Protecc ión y S. P Otra para que se dé conocimiento 4 las autoridades mili

tares de los robos y otros delitos análogos que se come
tan en despoblado 

Idem Otra para la captura de Melchor Pérez y Canuto Rio-
frio 

Idem. . Otra para la de dos hombres que robaron á D. Pedro 
Pombo 

Idem Exorto para la de tres hombres que robaron también á 
unos asturianos 

Sanidad Real órden relativa á las medidas que lian de adoptarse 
en los casos de aparición en el extrangero de la fiebre 
amarilla 

Teatros Otra relativa á la supresión de la presidencia do la auto
ridad en los teatros • 

Montes Otra para que se proceda á la siembra y plantación en 
los montes 

Abintestatos Emplazamiento i los que se crean con derecho á los bie
nes que dejó Juan Prieto 

Loter ías Anuncio del sorteo que se ha de verificar el 22 de No
viembre 

N U M E R O 130. 
Ayuntamientos Anuncio de la instalación del Ayuntamiento de Santiba-

ñez de la Isla 
Idem Otro de la del de Villanueva de las Manzanas 
i'rotccct'on y S. P Circular para la captura de los perpetradores de un robo 

verificado en la Iglesia de Castrocalbou 
fleuda pública Reglamento para la ejecución de la ley relativa al arre

glo de la deuda pública. 
Protección y S. P Circular para la captura de Leandro Marcos 
Idem Exorlo para la de Lucas Miguel 

N U M E R O 131. 

' ' ' " Circular para la subasta del servicio de bagages en esta 
provincia • 

' ' ' ' Continúa el reglamento para la ejecución de la ley relati
va al arreglo de la deuda pública 

N U M E R O 18--'. 

Idem Conlim'm el misino reglamento ' 

F o n o s . 

438 

439 

id. 
id. 

id. 

id. 
410 

441 

442 

443 

411 

id. 

4 4 ü 

id. ' 

id. 

41G 

id. 

id. 

447 

id. 

448 

id. 

llagages. . . 

Deuda pública. 

449 
id. 

id. 

id. 
A"y¿ 
id. 
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lo.> 



F E C H A 
de «cilla disposición. 

jVovíemfirc 28. . 

Noviembre 19. • 

Dicimbre 2.. . 

Noviembre 2o. , 

Pícfcmfcre 2 . . . 

Noviembre 11. 

Diciembre 4.. 

Idem idem. . 

Noviembre 30. 

Noviembre 30. 

flícfem&rc 3.. 

Diciembre 16. 

Diciembre 12. 

Diciembre 15. 

Diciembre 8.. 

Aoeiembre 30. 

Diciembre 15. 

Octubre 31 . . 

M A T F R ! A 
soliri! i|ue versa. 

Protección y S. P . . . . 

Idem 

Reales despachos y t ítulos. 

Ayuntamientos. 

Loterías. • • 

División municipal. 

Imprentas. . . . 

Idem 

Correos. . . . • 

Idem. 

Papel sclltdo.. . 

Protección y S. P. 

Idem 

Urnas. 

Proícccion y S. P . 

militares. . . . 

Ayuntamientos. . 

Guardia civil. . 

Diciembre 21. 
Diciembre 22. 
Diciembre 18. 

Alumbramiento de S. M . 
Idem 
Despachos y títulos.. . 

Diciembre 3.. Proíecciott y S. P . 

Exorto ilirijido A la retención do varios vasos sngrnrtos 
rolmiius cu Villalon y de los personas (|iio los tengan. . 

Otro para la do otros vasas sagrados robados en I'inos de 
Allur y captura de sos cnnduiHores 

Real urden aprotaido los modelos de liealcs desparlios 
y títulos de empleos dcpcmlientcs del Slinisterio de 
Ilncienda 

Anuncio de la vacante de la Secretaría del Ayuntamien
to de floñar 

Olru del sorteo ijue lia de celebrarse el "2 de Evieru pró
ximo. . .' 

N U M E R O l ü l . 
i 

Kcal órdon concediendo la formación del Ayuntamiento 
de San Clemente 

Otra reconifndaudo los comentarios al proyecto de Cúdi-
go civil, escritos por tí. Klurcncio Gan-I.i Goyeno.. . 

O l í a recomendando también la obra intitulada «Consul
tor de Alcaldes y Ayuntaniienlos» 

Real decrutj modilieando el de 2 i de Octubre de 181(5 
en cuanto al precio de impresos y devolución de car
tas 

Real orden relativa á los puntos á que lian de devolver
se las cartas que no quieran recibir las personas á 
quienes sj dirijan. . 

Otra para qie se dé curso d las solkiludcs que en cada 
medio no pasen de 41 renglones 

Circular para la captura de Mariano Zalama Gómez , 
Miguel llirrero y Manuel Kodriym'Z 

Exorlo para.la de la persona en cuyo poder se halle una 
pollina rolada 

N U M E R O l o » 

Circular pan que las personas ó quienes perjudique una 
solicitud de I). Miguel de los liios en pretensión du 
aguas y terrenos, espongan lo que tengan por conve
niente.. -

Exorto dirigido á la identiticnciun de un cadáver, bailado 
en un monte de Camporredondo 

Condiciones para la admisión de reclutas voluntarios y 
premios y garantías que se les conceden 

Anuncio de a vacante de la Secretaria del Ayuntamien
to de Culillos 

Rcsfiinen de los servicios prestados por la Guardia civil 
de esta pioviucia en el mus de Octubre 

N U M E R O 153. 

Circular anunciando haber dado S. M . á luz una princesa. 
Otra relativa al mismo acontecimiento 
Real órden dictando varias disirasicioiies relativas á los 

Reales despachos y títulos de empleados de la carrera 
de la Administración civil 

Exorlo pan la captura de Juan Iglesias 

Diciembre 22. . 
Diciembre 19. . 

Diciembre 12. . 

Diciembre 23. . 

Diciembre 11. . 

Diciembre 1(5. . 

Diciemlire 18. , 
Diciembre lí>. . 

Noviembre 20, . 

Kslado de. S. M . . 
Suminittros. . . 

Protección y S. P. 

Correos. • . . 

Obras públicas. . 

Ayuntamientos. . 

Idem 
Escr ibauía i . . . 

Concursos.. . . 

N U M E R O l o i . 

l'nrles rc|ativos n continuar en buen estado S. M . 
Circular para que sea de buena calidad el pon que se su

ministre á los soldados y el pienso para los caballos. . 
Exorto dirigido al rescate de una yegua robada, y al 

desrubrimicnto de los ladrones 
Anuncio de que el Sr. (iobernador , Secretario, Ueposi-

laiio y oliciales del Gobierno de provincia no recibí-
rán correspondentia que no venga franca de porte. . 

Olro del remate de las obras de construcción de un 
puente sobre el Esla en Valencia de 1). Juan. . . . 

Otro de la vacante de la secretaria del Ayuntamiento de 
Vega de E«pinarcda 

Otro de la del Ayuntamiento de Viilnrejo de Orvigo.. . 
Olro del remale de una csciibaniu del partido de la Ve-

C.ÜIi 
Empozamiento ú los acreedores de 1). Bartolomé Mon-

tiél. 

9 
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id. 

Ü38 

id. 
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id. 
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id. 
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1 
F E C H A 

<le CÜ'I.I disposición. 

Diciembre 23. . 

Diciembre 17. . 

Diciembre 23. . 

Diciembre 23. . 

MATF.UU 
solue <(iio verso. 

Estado de S. M . . . 

Correos 

Elecciones á Córlcs., 

Correos 

Diciembre. 27. 

Diciembre C . 

Diciembre 11. 

Diciembre 23. 

•Díiícm&re 18. 

Diciembre 24. 

Diciembre 28. 

JVcíemtirc 17. 

Dicimbre 21. 
Diciembre 15. 

Diciembre 20. 

Idem id. . . 

í i íem id. 
Jile/n id. 

Estado de S. Sí. 

Escr ibanías . . . 

Protección y S. P . 

Correos. . . . 

Obras públicas. . 

Instrucción púb lka 

Nomlrainienlos.. 

Sui fáMstros . . . 

Correos.. . . 

Indultos. . . 
Presupuestos. 

Minos. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

N U M E R O loo. 

Partes retnlii'os íi coiitiiiuar S. M . y su nugustn llijn en 
eslat!» lis<ihji;i". 

Real iltvieU) diuUrulo varios dispusicionas sobre f<nm|iii-
da Je ciirrcüiiuiitlciicia 

Kuul (Itérelo para la elección de un Diputado en c! dis-
.•jtrilo (lu,fuiilerriidii '. . . . 

../^miiiciu de <|ii(! el Sr. Oubcrnoilor, Scrretnrio , Uepnsi-
larío y uíiriales del G'jbieino de pruviiicia IIÜ' recilií-
run currespundencia ijue no vengii l'rauca de porte. . 

K l ' M E U O 1Ü6. 

I'arte.".relativos A ser satisfactorio el estado de S, M . y 
. de su augusta Hija.. . . . . . . . . . . . 

, :Uuiil Orden relativa A que las cscrilwnlas se nrriowleii 
confuí me á lo dispuetlu en la de (i de Noviembre 
de 1838 . . 

Éxorto para la captura de Murin, doméstica do D. Ca
milo i'asiüul • . . . 

'Anuncio de i|iie el Sr. Gobernador, Secretario , Deposi
tario y oliciules del (jobierno de provincia tu) reciben 
coriespoudencia (pie no venga IVanci de porto. • . . 

Concluye el anuncio para la construrcion de un puente 
sobre el lisia en Valencia de 1). Juan 

Anuncio de oposición ¡i la cátedra de Historia y (lemeii-
tos del derecho romano vacante en la liniversidad de 
Zaragoza 

,. N U M E R O 157. 

Circular onunciondo haberse aprobado el nombramiento 
de haliilitado de ia clase de retirados de esta provincia 

. , lieclio.en D. Romualdo Tejerina 
Precios de las especies de suministros en el mes de I3i-

cienibre. 
Beal decreto dictando varias disposiciones sobre franqui

cia de correspondencia 
Real decreto de indutto general 
Real orden dictando varias disposiciones para el arreglo 

definitivo de los presupuestos cerrados 
Anuncio del registro de dos perleneneias de carbón da 

piedra en término de Kenedo de Valdetuejar. . . . 
Otro del de otras dos pertenencias también de carbón de 

piedra en termino de San Martin 
Otro de id. id. id. en término de l'rado 
ü t r o de id. id. id. cu término de Musicbras 

Fonos; 

id. 

í i o i 

!5o3 

id. 

id. 

05r> 

id. 

« 5 7 

8Ü9 

id. 

id. 
M O 

eci 

id. 
id. 
id. 

León: Iniprciilá de,la 'Viuda c Hijos de Miüon. 


